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I · DISPOSICIONES Y
ACUERDOS

CONSEJO DE GOBIERNO

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta de la Ilma. Sra.
Vicerrectora de Convergencia Europea
y Ordenación Académica se aprueban
el Calendario Académico del curso
2006/07.

A propuesta de la Ilma. Sra. Vicerrectora de
Convergencia Europea y Ordenación Académica,
el Consejo de Gobierno celebrado el 7 de junio
de 2006 en Ciudad Real, aprobó por asentimiento
el Calendario Académico del curso 2006/07:

CALENDARIO ACADÉMICO CURSO 2006/007

Las fechas establecidas en el calendario
académico para las actividades lectivas
constituyen un período de docencia mínima, sin
perjuicio de que los Centros puedan iniciar antes
sus actividades lectivas o concluirlas con
posterioridad a las fechas indicadas.

Inicio del curso académico: 18 de
septiembre (los Centros podrán retrasar el inicio
del curso al 25 de septiembre para los alumnos
de 1º).

Primer cuatrimestre: Periodo lectivo: del 18
de septiembre al 22 de diciembre.

Segundo cuatrimestre: Periodo lectivo: del
22/30 de enero al 18 de mayo.

Exámenes:

Extraordinarios de diciembre: del 11 al 22 de
diciembre.

Ordinarios del 1º cuatrimestre: del 8 al 19/26
de enero, en función de si los centros utilizan 2
ó 3 semanas.

Extraordinarios del 1º cuatrimestre: del 21
de mayo al 19 de junio

Ordinarios del 2º cuatrimestre/Anuales: del
21 de mayo al 19 de junio.

Extraordinarios del 2º cuatrimestre/Anuales:

Opción A: del 2 al 13/20 de julio, en función
de si los centros utilizan 2 ó 3 semanas.

Opción B: del 1 al 11 de septiembre

Cierre de actas:

Convocatoria extraordinaria de diciembre: 15
de enero

Convocatoria ordinaria 1º cuatrimestre: 15
de febrero

Convocatoria extraordinaria 1º cuatrimestre:
27 de junio

Convocatoria ordinaria 2º cuatrimestre/
Anuales: 22 de junio

Convocatoria extraordinaria 2º cuatrimestre/
Anuales:

Opción A: 27 de julio

Opción B: 14 de septiembre

Periodos no lectivos:

Navidad: del 23 de diciembre al 7 de enero

Semana Santa: del 2 al 9 de abril

Santo Tomás de Aquino: Se celebrará el 29
de enero.

Patrón de cada Centro: a decisión del Centro,
el lunes o viernes anterior o posterior a la
festividad. A estos efectos los Decanos o
Directores de los Centros habrán de remitir su
propuesta al Vicerrectorado de Convergencia
Europea y Ordenación Académica.

Festividades de carácter general: Estarán
conforme a lo dispuesto por la Junta de
comunidades de Castilla-La Mancha  en cuanto
a las fiestas nacionales y Día de la Región, las
cuales se publicarán en el Diario Oficial de la
Comunidad. Las fiestas locales serán aquellas
señaladas como tales por los Boletines Oficiales
de las respectivas provincias.

*          *          *
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta de la Ilma. Sra.
Vicerrectora de Convergencia Europea
y Ordenación Académica se aprueba
cambio de adscripción de área de
conocimiento de P.D.I.

A propuesta de la Ilma. Sra. Vicerrectora de
Convergencia Europea y Ordenación Académica,
el Consejo de Gobierno celebrado el 7 de junio
de 2006 en Ciudad Real, aprobó por asentimiento
cambio de adscripción de área de conocimiento
de P.D.I.:

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE
ÁREA DE CONOCIMIENTO

Dña. Juliana Parras Armenteros, Profesora
Titular de Escuela Universitaria del área de
conocimiento «Prospección e Investigación
Minera», cambia su adscripción al área de
conocimiento de « Didáctica de las Ciencias
Experimentales».

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr.
Vicerrector de Estudios y Programas se
aprueban Cursos de Enseñanzas
Propias en la Universidad de Castilla-
La Mancha.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de
Estudios y Programas, el Consejo de Gobierno
celebrado el 7 de junio de 2006 en Ciudad Real,
aprobó por asentimiento los siguientes cursos
de enseñanzas propias en la Universidad de
Castilla-La Mancha:

Máster en formación de jóvenes futbolistas
con talento.

 Experto en gestión del césped deportivo
natural y artificial.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr.
Vicerrector de Investigación se
aprueba mejora de las retribuciones
2006 de los contratados y becarios con
cargo a proyectos de investigación.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de
Investigación, el Consejo de Gobierno celebrado
el 7 de junio de 2006 en Ciudad Real, aprobó por
asentimiento mejora de las retribuciones 2006
de los contratados y becarios con cargo a
proyectos de investigación:

RETRIBUCIONES CONTRATOS LABORALES
CON CARGO A PROYECTOS DE

INVESTIGACIÓN AÑO 2006

En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 14 apartado 2 del Reglamento de
Procedimiento para la contratación de
personal con cargo a proyectos de I+D+i con
financiación externa (aprobado por el Consejo
de Gobierno de la UCLM en su reunión del 01/
04/2004) , la dotación económica de estos
contratos será la establecida en el Anexo V, en
función de la titulación mínima requerida y del
tipo de contrato que se suscriba, y será
actualizada anualmente por el Consejo de
Gobierno de la UCLM, a propuesta de la Comisión
de Investigación»

La subida para 2006 ha sido la siguiente:

· Subida de un 2 %. según lo establece la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2006.

· En aplicación  del Acuerdo Administración-
Sindicatos con el fin de compensar al personal
laboral de la inclusión al personal funcionario de
parte del complemento de destino en la paga
extraordinaria, se han incrementado las siguientes
cantidades :

Categoría: 1ª y 2ª = 302,49 € (21,61 € mensuales)

Categoría: 3ª = 234,24 € (16,73 € mensuales)

Categoría: 4ª = 180,96 € (12,93 € mensuales)

Categoría: 5ª = 154,29 € (11,02 € mensuales)
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr.
Vicerrector de Profesorado se
aprueban prórrogas y nuevas
Comisiones de Servicio para el curso
2006/07.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de
Investigación, el Consejo de Gobierno celebrado
el 7 de junio de 2006 en Ciudad Real, aprobó
por asentimiento Comisiones de Servicio en la
UCLM y prórrogas de Comisiones de Servicio en
otras universidades y en la UCLM, para el curso
2006/07:

PROFESORADO DE OTRAS UNIVERSIDADES
EN COMISIÓN DE SERVICIO EN LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA.

 D. JUAN PEÑA LÓPEZ, Titular de Universidad
del área de conocimiento “Química Inorgánica” de
la Universidad Complutense de Madrid, en Comisión
de Servicio desde el 1 de octubre de 2006, con
destino en la E.U. Politécnica de Cuenca.

PRÓRROGAS DE PROFESORADO DE OTRAS
UNIVERSIDADES EN COMISIÓN DE SERVICIO
EN LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA
MANCHA.

 D. PEDRO JOSÉ NÚÑEZ LÓPEZ, Titular de
Universidad del área de conocimiento “Ingeniería
de los Procesos de Fabricación” de la Universidad
de Málaga, prorroga su Comisión de Servicio en
la E.T.S. de Ingenieros Industriales de Ciudad Real.

 Dª MARÍA ROSA PÉREZ BADÍA, Titular de
Universidad del área de conocimiento “Botánica”
de la Universidad Politécnica de Valencia,
prorroga su Comisión de Servicio en la Facultad
de Cc. del Medio Ambiente de Toledo.

 D. JOSÉ MANUEL PASTOR GARCIA, Titular
de Universidad del área de conocimiento “Ingeniería
de Sistemas y Automática” de la Universidad
Carlos III de Madrid, prorroga su Comisión de
Servicio en la E.U. Politécnica de Cuenca.

 D. EMILIO GÓMEZ LÁZARO, Titular de
Universidad del área de conocimiento “Ingeniería
Eléctrica” de la Universidad Politécnica de
Cartagena, prorroga su Comisión de Servicio en
la E. Politécnica Superior de Albacete.

 Dª BERTA VALDES DE LA VEGA, Titular de
Universidad del área de conocimiento “Derecho
del Trabajo y de la Seguridad Social” de la
Universidad Carlos III de Madrid, prorroga su
Comisión de Servicio en la Facultad de Derecho
de Albacete.

 Dª Mª BEGOÑA MARTÍNEZ JARRETA, Titular
de Universidad del área de conocimiento “Medicina
Legal y Forense” de la Universidad de Zaragoza,
prorroga su Comisión de Servicio en la Facultad
de Medicina de Albacete.

 D. JESÚS FERNANDO LÓPEZ FIDALGO,
Titular de Universidad del área de conocimiento
“Estadística e Investigación Operativa” de la
Universidad de Salamanca, prorroga su Comisión
de Servicio en la E.T.S. Ingenieros Industriales
de Ciudad Real.

 Dª CARMEN VIZCARRO GUARCH, Titular de
Universidad del área de conocimiento “
Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico” de la Universidad Autónoma de
Madrid, prorroga su Comisión de Servicio en la
Facultad de Cc. De la Educación y Humanidades
de Cuenca.

PRÓRROGAS DE PROFESORADO DE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA EN
COMISIÓN DE SERVICIO EN OTRAS
UNIVERSIDADES Y CENTROS.

 D. JAVIER LARIO GÓMEZ, Titular de
Universidad del área de Conocimiento
“Geodinámica Externa” con destino en la
Facultad de Cc. Del Medio Ambiente de Toledo,
prorroga su Comisión de Servicio en la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

 D. TOMÁS FERNÁNDEZ GARCÍA, Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento
“Trabajo Social y Servicios Sociales” con destino
en el C.E.U. de Talavera de la Reina, prorroga su
Comisión de Servicio en la Universidad Nacional
de Educación a Distancia.

 D. VALENTÍN CEÑA CALLEJO, Catedrático
de Universidad del área de conocimiento
“Farmacología” con destino en la Universidad de
Medicina de Albacete, prorroga su Comisión de
Servicio en el Instituto de la Salud Carlos III
MS-C.

*          *          *
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector
de Relaciones Internacionales  se
aprueba la contratación de Profesores
Visitantes.

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de
Relaciones Internacionales, el Consejo de
Gobierno celebrado el 7 de junio de 2006 en
Ciudad Real, aprobó por asentimiento la
contratación de los siguientes Profesores
Visitantes:

 Dr. Qui Su, con destino en el Instituto de
Energía Renovable de Albacete.

 Dr. Robert F.H. Dekker, con destino en la
Facultad de Ciencias Químicas de Ciudad Real.

 Dr. Carlos E. Canosa Mas, con destino en
el el IRICA/ITQUIMA.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr. Secretario
General se aprueba la propuesta de
acuerdo para el procedimiento de
destrucción de exámenes.

A propuesta del Ilmo. Sr. Secretario General,
el Consejo de Gobierno celebrado el 7 de junio
de 2006 en Ciudad Real, aprobó por asentimiento
la propuesta de acuerdo para el procedimiento
de destrucción de exámenes:

ACUERDO SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA
LA DESTRUCCIÓN DE EXÁMENES

El archivo de los exámenes de selectividad
realizados en la Universidad de Castilla - La
Mancha está provocando graves problemas de
espacio en su almacenamiento. La situación se
agrava, en el momento actual, por cuanto que

los exámenes almacenados en el edificio «Juan
de Mariana» se encuentran contaminados por
hongos, lo que obliga a mantenerlos aislados
como medida cautelar para evitar la
contaminación de otros documentos, y por
cuanto que los almacenados en el edificio
«Bernardo de Balbuena» sufrieron las
consecuencias de la inundación del sótano de
dicho edificio, por la lluvia torrencial que se
produjo en noviembre de 2004.

Dichas circunstancias aconsejan tomar
medidas tanto en relación con la situación actual
de almacenamiento de dichos exámenes como
en relación con su almacenamiento en el futuro,
así como respecto de los restantes exámenes
que se realizan en la Universidad de Castilla - La
Mancha.

Para ello, es preciso tener en cuenta que los
exámenes, en general, no son objeto de recogida
por el Archivo General Universitario, puesto que
se trata de documentación que carece de valor
como documento de archivo, debiendo
conservarse únicamente aquellos exámenes que
sean objeto de reclamación o recurso, por pasar
entonces a formar parte de un expediente
administrativo, teniendo, pues, valor
administrativo sólo hasta el momento en que se
cumplan los plazos legales de revisión y recursos,
perdiendo posteriormente todo valor, pues la
información que proporciona (calificación) pasa
a las Actas de Examen, que son las que tienen
valor administrativo y legal permanente.

De otra parte, los exámenes tienen valor
informativo sólo durante el periodo de vigencia
administrativa, al informar al alumno de su nivel
de conocimientos, conservando posteriormente
valor informativo sólo el modelo de examen, al
permitir conocer el nivel de conocimientos
adquiridos por los alumnos en una asignatura,
así como las características de cada asignatura.

Finalmente, sólo los modelos de examen tienen
valor histórico, pues deja constancia de la
principal actividad del P.D.I., esto es la
enseñanza, permitiendo conocer aspectos de la
evolución de la enseñanza en la Universidad, así
como las líneas de trabajo y de interés sobre un
área de conocimiento y su evolución en el tiempo.

En su virtud, el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla - La Mancha, en la reunión
celebrada el día 7 de junio de 2006 ha adoptado
el siguiente,
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ACUERDO

Primero.- Los exámenes que realicen los
alumnos en la Universidad de Castilla - La
Mancha, deberán conservarse sólo hasta que
se  cumplan los plazos legales de revisión y
recursos. Con objeto de que no sea destruido
ningún examen sobre el que pudiera plantearse
alguna reclamación, se establece como plazo
mínimo para la destrucción de exámenes de los
alumnos el plazo de un año a contar desde la
fecha de celebración del examen, pudiendo ser
destruidos transcurrido dicho plazo.

En ningún caso se procederá a la destrucción
de un examen, sobre el que se haya planteado
revisión o recurso, o cualquier otro tipo de
reclamación, hasta que hayan vencido todos los
plazos legales para recurrir en la vía contencioso-
administrativa. A dichos efectos, antes de
proceder a la destrucción de exámenes sobre
los que exista alguna reclamación o recurso,
deberá solicitarse la conformidad del Secretario
General de la Universidad quien, previo informe
de la Asesoría Jurídica, resolverá lo procedente
sobre la destrucción de dichos documentos.

Segundo.- Los exámenes que, como
consecuencia de procesos selectivos del P.A.S.
se realicen en la Universidad de Castilla - La
Mancha, deberán conservarse hasta que se
cumplan los plazos legales de revisión y recursos.
Con objeto de que no sea destruido ningún
examen sobre el que pudiera plantearse alguna
reclamación, se establece como plazo mínimo para
la destrucción de dichos exámenes del P.A.S. el
plazo de un año a contar desde la fecha de
resolución del procedimiento selectivo, pudiendo
ser destruidos transcurrido dicho plazo. Idéntico
criterio se seguirá respecto de la documentación
que presenten los participantes en un concurso
o convocatoria de provisión de puestos de trabajo.

En ningún caso se procederá a la destrucción
de un examen o documentación aportada como
méritos en un proceso selectivo del P.A.S. sobre
el que se haya planteado revisión o recurso o
cualquier otro tipo de reclamación, hasta que
hayan vencido todos los plazos legales para
recurrir en la vía contencioso-administrativa.
Asimismo, se conservarán en estos casos
cuantos exámenes o documentación puedan
verse afectados en alguna forma por la
reclamación o recurso.

A dichos efectos, antes de proceder a la
destrucción de exámenes o documentación del
P.A.S. sobre los que exista o haya existido
reclamación o recurso, deberá solicitarse la
conformidad del Secretario General de la
Universidad, quien, previo informe de la Asesoría
Jurídica, resolverá lo procedente sobre la
destrucción de dichos documentos.

Tercero.- La documentación que presente el
P.D.I. para participar en concursos y otras
convocatorias efectuadas por la Universidad de
Castilla - La Mancha no podrá ser devuelta a los
interesados hasta que hayan vencido los plazos
legales de revisión y recursos, y no se haya
formulado recurso alguno contra la resolución
del correspondiente concurso. Lo anterior
afectará, asimismo, a la documentación que
presente el P.D.I. para participar en procesos
de valoración de cualquier tipo.

Cuarto.- El presente acuerdo entrará en vigor
el mismo día de su aprobación por el Consejo de
Gobierno, sin perjuicio de su publicación en el
Boletín Oficial de la Universidad de Castilla - La
Mancha.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr.
Secretario General se aprueba el
acuerdo sobre los plazos para emisión
de informes, a los que hace referencia
los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha.

A propuesta del Ilmo. Sr. Secretario General,
el Consejo de Gobierno celebrado el 7 de junio
de 2006 en Ciudad Real, aprobó por asentimiento
el acuerdo sobre los plazos para emisión de
informes, a los que hace referencia los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha:
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ACUERDO SOBRE LOS PLAZOS EN QUE DEBEN
EMITIRSE LOS INFORMES A LOS QUE SE HACE
REFERENCIA EN LOS ESTATUTOS DE LA
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA.

La disposición adicional cuarta de los
Estatutos de la Universidad de Castilla - La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003, de
22 de julio (D.O.C.M. de 24 de julio) establece
que por acuerdo del Consejo de Gobierno se
determinarán los plazos en los que deben
emitirse los informes a los que se hace
referencia en dichos Estatutos.

En su virtud, con objeto de dar cumplimento
a dicho precepto, el Consejo de Gobierno de
la Universidad de Castilla - La Mancha, en su
reunión del día 7 de junio 2006, ha adoptado
el siguiente,

ACUERDO

Primero.- Los informes a los que se hace
referencia en los Estatutos de la Universidad de
Castilla - La Mancha, serán emitidos en el plazo
máximo de quince días.

Segundo.- Lo establecido en el apartado
anterior no será de aplicación en aquellos
casos en que los propios Estatutos de la
Universidad de Castilla - La Mancha, un
procedimiento determinado o una norma legal
o reglamentaria establezcan otros plazos para
la emisión de dichos informes, en cuyo caso
dichos informes deberán ser emitidos en los
plazos en que determinen las citadas normas
o procedimientos.

Tercero.- El presente acuerdo entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La
Mancha.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr.
Secretario General se aprueba el
Reglamento por el que se regula el
procedimiento para la firma de
convenios en la Universidad de
Castilla-La Mancha.

A propuesta del Ilmo. Sr. Secretario General,
el Consejo de Gobierno celebrado el 7 de junio
de 2006 en Ciudad Real, aprobó por asentimiento
el Reglamento por el que se regula el
procedimiento para la firma de convenios en la
Universidad de Castilla-La Mancha:

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA FIRMA DE
CONVENIOS EN LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA.

Artículo 1.- Todos los convenios que suscriba
la Universidad de Castilla - La Mancha deberán
ajustarse al procedimiento establecido en el
presente Reglamento.

Artículo 2.- Cualquier órgano o profesor de
la Universidad de Castilla - La Mancha que
considere necesario promover la firma de un
convenio entre la Universidad de Castilla - La
Mancha y otra Administración, Organismo, o
Entidad pública o privada o con una persona
física, deberá remitir el borrador del texto del
Convenio que se pretenda firmar al órgano del
Consejo de Dirección de la Universidad de Castilla
- La Mancha que sea competente por razón de
la materia. En caso de duda sobre cuál sea el
órgano competente, el texto del convenio se
remitirá a la Secretaría General.

El citado borrador del texto del convenio se
remitirá al órgano competente indicado en el
párrafo anterior con el texto completo de sus
cláusulas. Cualquier texto que no cumpla dicho
requisito deberá ser devuelto al proponente para
que se subsane el defecto observado.

Artículo 3.- 1. El órgano del Consejo de
Dirección competente por razón de la materia
verificará la conveniencia de la firma del convenio
que se propone.
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Si dicho órgano considerase que no procede
tramitar para su firma el texto propuesto, lo
devolverá al proponente indicándole las razones
de la improcedencia de la tramitación.

En el caso de estimar la procedencia de
la tramitación, el texto del borrador de
convenio será remitido a la Secretaría
General de la Universidad.

2. Las propuestas de convenios que procedan
del Rector se remitirán directamente a la
Secretaría General.

Artículo 4.- La Secretaría General de la
Universidad, tras verificar que se han cumplido
los trámites a que se hace referencia en los
artículos anteriores y comprobar que no existe
un convenio en vigor sobre el mismo objeto y
con la misma persona física o jurídica con la
que se pretende suscribir el mismo, remitirá el
texto del borrador de convenio a la Asesoría
Jurídica de la Universidad, para que por esta se
emita el preceptivo informe.

Artículo 5.- 1. El informe de la Asesoría
Jurídica, que será preceptivo y no vinculante,
se emitirá en el plazo máximo de 10 días.

2.- Emitido dicho informe, la Asesoría Jurídica
lo remitirá, junto con el borrador de convenio,
a la Secretaria General, que tomará nota de la
fecha en que el informe de Asesoría Jurídica
ha sido emitido y remitirá copia del informe al
órgano del Consejo de Dirección que tramitó
la propuesta de convenio.

3. Si, como consecuencia del informe de
Asesoría Jurídica fuera necesario subsanar
algunos aspectos del texto propuesto, el órgano
del Consejo de Dirección competente por razón
de la materia adoptará, si lo considera
procedente, las medidas oportunas para que se
proceda a adecuar el texto a las prescripciones
de la Asesoría Jurídica.

Artículo 6.- Si el informe de la Asesoría
Jurídica fuera no favorable el órgano
competente adoptará la resolución que
proceda, teniendo en cuenta el carácter no
vinculante de dicho informe.

Artículo 7.- El órgano que tramitó la
propuesta de convenio remitirá el texto
definitivo del mismo al órgano que haya de
firmarlo. Junto con el texto que haya de firmarse
se remitirá copia del informe de la Asesoría
Jurídica y, de no acompañarse este, el convenio
será devuelto al órgano que lo remita, para que
se subsane dicho defecto.

Artículo 8.- 1 Una vez firmado el convenio,
éste se remitirá a Secretaría General para
proceder a su inscripción en el Registro de
Convenios y a su publicidad, en su caso, así
como a la difusión del mismo.

2. A efectos de lo establecido en el apartado
anterior, en la Secretaría General de la
Universidad se llevará un Registro de Convenios.

3.- La difusión del convenio firmado se
efectuará a través de la página Web de la
Universidad.

4. Aquellos convenios respecto de los que,
por su trascendencia, importancia o repercusión
en el ámbito de la comunidad universitaria, se
considere conveniente, se publicarán en el Boletín
Oficial de la Universidad de Castilla - La Mancha.

Disposición Adicional- Los convenios para
la realización de prácticas de los alumnos sólo
se ajustarán al procedimiento establecido en este
Reglamento, cuando no se varíe sustancialmente
el texto del modelo tipo ya informado por la
Asesoría Jurídica.

Disposición Derogatoria- Quedan
derogadas cuantas normas se hubieran
dictado con anterioridad por la Universidad
de Castilla - La Mancha sobre tramitación y
firma de convenios.

Disposición Final- El presente Reglamento
entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Universidad de Castilla
-La Mancha.

(continua en la página siguiente)
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr.
Secretario General se aprueba la
Disposición de desarrollo del
Reglamento de símbolos y honores de
la Universidad de Castilla-La Mancha.

A propuesta del Ilmo. Sr. Secretario General,
el Consejo de Gobierno celebrado el 7 de junio
de 2006 en Ciudad Real, aprobó por asentimiento
la Disposición de desarrollo del Reglamento de
símbolos y honores de la Universidad de Castilla-
La Mancha:

DISPOSICIÓN DE DESARROLLO DEL
REGLAMENTO DE SIMBOLOS Y HONORES DE
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA.

En virtud del art. IV b, V, del Reglamento de
Símbolos y Honores de la Universidad de Castilla-
La Mancha, aprobado en Consejo de Gobierno
de 12 de diciembre de 2005, y en cumplimiento
de su desarrollo, se establece:

Artículo 1.  Los antiguos rectores de la UCLM,
que sigan prestando sus servicios en la
Universidad, tendrá derecho, a su cese, a una
Secretaría de apoyo, así como los medios
materiales necesarios para atender a las tareas
de representación y gestión que le sean
encomendadas en representación de la
universidad, durante un periodo equivalente al
tiempo de desempeño de su cargo de rector,
con el límite máximo contemplado en los
estatutos para el mandato de rector.

Artículo 2. Los gastos generados por los
medios puestos a disposición de los antiguos
rectores se atenderán con los presupuestos
generales de la UCLM, en los términos que
establezcan los presupuestos de cada ejercicio
económico.

Artículo 3. La Secretaría de apoyo estará
compuesta por un funcionario a propuesta del
antiguo Rector pudiendo ser designado, entre
otros, alguna de las personas vinculadas a su
anterior gabinete.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr. Gerente
se aprueba Plan de Implantación
sobre la distribución del PAS en los
centros docentes.

A propuesta del Ilmo. Sr. Gerente, el Consejo
de Gobierno celebrado el 7 de junio de 2006 en
Ciudad Real, aprobó por asentimiento un nuevo
Plan de Implantación sobre la distribución del
PAS en los Centros Docentes:

DEFINICIÓN FORMAL DEL MODELO.

 La plantilla de Personal de Administración y
Servicios dedicada a tareas de administración,
adscritas a centros se asignará por Edificio. La
plantilla estará compuesta por una plantilla fija
mínima y una plantilla variable.

 La plantilla fija mínima constará de un
Responsable de Unidad de Administración y
Servicios de Centro(Administrador), un
Ejecutivo(Secretario de Cargo) y un Gestor.
Para aquellos Edificios en los que haya más
de un Centro, se asignará un
Ejecutivo(Secretario de Cargo) adicional por
cada equipo decanal/directivo.

 Se define Capacidad Laboral Teórica como
la capacidad laboral en horas basada en los
horarios anuales de todo el personal adscrito al
Edificio.

 Se define Carga Laboral basadas en
Standard a la carga horaria obtenida del
sumatorio de los tiempos de dedicación unitarios
a tareas divididas en tres bloques:

o Gestión Económica: 1,7 h/Expediente
Contable.

o Gestión Alumnos: 4,0 h/Atención Alumno.

o Gestión Administrativa y de Recursos
Humanos: 13,76 /Recurso Humano (PDI PAS)

 El objetivo del modelo es acercar o hacer
igual el valor de Capacidad Laboral Teórica a
Carga Laboral Total del Edificio.

 Conforme a los estandares de carga
obtenidos de las Unidades de Campus en el año
2005 se calculará la Carga Laboral (en horas)
necesaria de Gestión del Edificio, y se comparará
con la Capacidad Teórica (en horas) que puede
ofrecer la plantilla fija del Edificio.
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 Aquellos en los que la Capacidad Teórica
sea mayor que la Carga Laboral no se verán
decrementados en dicha dotación fija. Aquellos
en los que la Capacidad Teórica sea deficitaria
respecto a la Carga se les reasignarán el número
de efectivos resultantes de la diferencia de la
plantilla actual por campus menos la ya asignada
como plantilla fija. Su distribución se hará
proporcional al deficit Carga/Capacidad que
exista. Para el año 2006 se considera una plantilla
total asignada a centros de 114 efectivos
correspondientes a 31 efectivos en el Campus
de Albacete, 34 efectivos en el Campus de Ciudad
Real, 23 efectivos en el Campus de Cuenca y 26
efectivos en el Campus de Toledo.

 La asignación de efectivos al Edificio se
hará considerando que no puede sobrepasarse
la Plantilla Teórica Ideal, entendiendo esta como
la plantilla que ofrece una capacidad Laboral
Teórica igual a la Carga Laboral soportada.

 Una vez realizadas las asignaciones por
Campus, si todos los Edificios se encuentran

dotados hasta el límite de su Plantilla Teórica
Ideal y resulta un personal asignado inicialmente
a un Edificio con una capacidad muy
excedentaria, este personal asumirá tareas o
actividades que se organicen en las Unidades
de Campus, o el Vicerrector del Campus
correspondiente puede asignarles o redistribuirles
dentro del mismo Campus.

 Las asignaciones de personal variable
tendrán carácter de provisionalidad hasta
pasados dos años, en los cuales se revisarán
las cargas de trabajo de unidades centralizadas
y de edificios, se recalcularán las plantillas
teóricas ideales y si persistiera la situación, esa
plantilla se consolidará en la Relación de Puestos
de Trabajo del edificio.

 La plantilla teórica ideal de cada edificio
debe ser independiente del numero de efectivos
actuales adscritos a cada centro. Es decir, la
plantilla ideal teórica es la calculada mediante
este modelo.
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 7 de junio de 2006, por el
que a propuesta del Ilmo. Sr. Gerente
se aprueba una nueva relación de
plazas para el 2006 y 2007.

A propuesta del Ilmo. Sr. Gerente, el Consejo
de Gobierno celebrado el 7 de junio de 2006 en
Ciudad Real, aprobó por asentimiento una nueva
relación de plazas para el 2006 y 2007:

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

La necesidad de modificar la estructura
organizativa de administración y servicios,
como estructura de apoyo, asistencia y
asesoramiento para el cumplimiento de los
fines que la Universidad tiene encomendados,
viene originada por el impulso hacia la
consolidación de determinados proyectos
imprescindibles para la proyección exterior de
una Universidad de Calidad.

 Por ello, es necesaria la creación de
determinados servicios en la estructura
organizativa o la consolidación de otros ya
creados con anterioridad, pero que, en ambos
casos, son resultado de proyectos ya
implantados y que se encuentran operativos
en la actualidad.

Esta línea adoptada para incrementar los
recursos humanos pretende obtener los
siguientes resultados:

· Fomentar la participación investigadora
en la UCLM, facilitando apoyo para la
gestión profesional de los proyectos de
investigación, mediante la promoción y
gestión que requiere la participación en
las  convocator ias  compet i t ivas ,
aproximando más los servicios puestos
a disposición de los investigadores a
todos los Campus.

· Crear una estructura consolidada y
profesional  para la atención de la
Oficina de Relaciones Internacionales
que  avance  en  l a  po l í t i c a  de
intercambios, fundamentalmente, de
profesores y alumnos.

· Consolidar paulatinamente el proyecto
de difusión del mundo universitario a
través de la consolidación del proyecto
UCLM-TV.

· Incorporar a la estructura organizativa
el Centro de Información y Promoción de
Empleo como servicio de valor añadido para
alumnos y empresas, e ir consolidando
progresivamente su funcionamiento en
todos los Campus, ya iniciado en los
Campus de Albacete y Ciudad Real con
financiación externa.

· Consolidar la dotación de los nuevos
Departamentos Universitarios (Anterior
Ciencia Jurídica y Economía y Empresa),
creando dos plazas en Albacete y una
en Toledo.

· Consol idar  la  p lant i l la  de los
Departamentos con personal  de
laboratorio con más de dos años como
personal laboral a fecha 1 de enero de
2006 (Of ic ia l  de Laborator io-
Departamento de Química Analítica y
Tecnología de los Alimentos) y a 1 de
enero de  2007 (Oficial de Laboratorio-
Departamento de Ciencias Médicas).

· Dotación de personal de apoyo a diversos
servicios existentes y comenzar a generar
plantillas en los Centros de Investigación
conforme a los criterios adoptados.

(continua en la página siguiente)
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DOTACIÓN PARA 2006 
ALBACETE LOCALIDAD PUESTO 
UCLM-TV ALBACETE 1  C/20 –CE-6 RJ-1Técnico sistemas audiovisuales 
     

CIPE ALBACETE  1 Subdirector Coordinador B22-CE7-J4 
Formación específica de inserción laboral 

Dpto. Mecánica Aplicada ALBACETE 1  Técnico Laboratorio C-18,CE-5 RJ-1(Politécn.) 
DEFENSOR UNIV ALBACETE 1 EJECUTIVO  C/D18-CE4-RJ1                                
INVEST. Y OTRI ALBACETE 1  B22 CE6-RJ3 Asesor de proyectos-Idiomas 
CIUDAD REAL   
Vic. de Estudios y Programas C-REAL  1 persona. (Ejecutivo C/D 18).  
Vic. Convergencia Europea C-REAL  1 Técnico Medio Eval. Calidad C-22 CE6 RJ 1 
Relaciones  C-REAL*  1 Administrativo a consolidar en Albacete-Idioma  
Internacionales (ORI)*    1 Director Unidad B-24 CE-7- RJ-1 Idiomas  
CIPE C-REAL 1 Subdirector B22-CE6 RJ3 Formación específica de 

inserción laboral 
Infraestructuras C-REAL  1 Arquitecto A-26 CE12-RJ6 
INVEST. Y OTRI C-REAL  1 Promotor A-24.CE7-RJ4 -Idiomas 
    1  B 22 CE6-RJ3 Asesor de proyectos- Idiomas 
CUENCA   
INVEST. Y OTRI CUENCA 1  B 22 CE6-RJ3- Asesor de proyectos- idiomas 
TOLEDO   
INVEST. Y OTRI TOLEDO  1B 22 CE6-RJ3 –Asesor de proyectos-idiomas 
DEPARTAMENTOS   
    Gestores DEPARTAMENTOS (3 NUEVAS 

PLAZAS) 2AB Y 1 TO 
 

DOTACIÓN PARA 2007 
ALBACETE LOCALIDAD PUESTO 
UCLM-TV ALBACETE 1 Técnico C/D 18-CE4-RJ3  
I3A ALBACETE 1  Ejecutivo: C/D 18 CE3 RJ3  
CRIB ALBACETE 1  Ejecutivo: C/D 18 CE3-RJ3  
INVEST. Y OTRI ALBACETE  1 C/D 18 CE4-RJ3 Ejecutivo- Pref. Idiomas 
CIUDAD REAL   
Vicerrectorado de Profesorado C-REAL  1 Técnico Informática C-20 CE-6 RJ 2 
Instituto Tecnología Química y Med. C-REAL  1 Ejecutivo C/D 18 CE3 RJ3 
INVEST. Y OTRI C-REAL  1 C/D 18 CE-4 RJ3 Ejecutivo- Pref. idiomas 
S. PREVENCIÓN C-REAL  1 Aux. Administrativo. D-16 CE-3 RJ-2 
TOLEDO   
Centro de Estudios                     TALAVERA 1 Auxiliar de Servicios. 
Instituto de Ciencias 
Ambientales de CLM                 

TOLEDO  1  Ejecutivo C/D 18 CE3-RJ3  

Facultad Ciencias  TOLEDO  2 Auxiliares de Servicios Madre de Dios 
Jurídico-Sociales    
Relaciones  TOLEDO  1 Administrativo igual Albacete C/D-18 CE-4 RJ-4 
Internacionales (ORI)   Idiomas 
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RECTOR

Resolución de 2 de mayo de 2006, en
la que se concede a D. Juan José
Berzas Nevado,  complemento
retributivo equivalente al de Director
de Departamento.

De conformidad con lo acordado en el Pleno
del Consejo Social de fecha 31 de marzo de
2006, y en uso de las atribuciones que me
confieren los Estatutos de la Universida de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de
julio), he resuelto conceder a D. Juan José Berzas
Nevado, Catedrático de la Universidad de
Castilla-La Mancha y Director de la Agencia de
Calidad Universitaria, nombrado por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, mediante Decreto 3/2006
de 10 de enero de 2006, un complemento
retributivo equivalente al de Director de
Departamento.

Esta concesión tendrá efectos desde el día 1
de febrero de 2006.

Ciudad Real, 2 de mayo de 2006. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

Resolución de 3 de mayo de 2006, por
la que se designa al Prof. Dr. D. José
María Tarjuelo Martín-Benito, Vocal
representante de la Universidad de
Castilla-La Mancha en el Consejo del
Agua de Castilla-La Mancha.

En virtud a lo establecido en el artículo cuarto
del Decreto 41/2006, de 18 de abril, por el que
se crea el Consejo del Agua de Castilla-La Mancha,
y en uso de las atribuciones que me confieren los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha,
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio
(D.O.C.M. nº 107 del 24), he resuelto designar
Vocal representante de la Universidad de Castilla-
La Mancha en el citado Consejo del Agua de
Castilla-La Mancha, al Prof. Dr. D. José María
Tarjuelo Martín-Benito, Catedrático de Universidad
de Ingeniería Agroforestal de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agrónomos de Albacete
(Departamento de Producción Vegetal y
Tecnología Agraria), y Director del Centro Regional
de Estudios del Agua (CREA).

Ciudad Real, 2 de mayo de 2006. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

Resolución de 9 de mayo de 2006, en
la que se convocan con fecha 15 de
mayo de 2006, elecciones para la
renovación del Claustro Universitario
de la Universidad de Castilla-La
Mancha.

En virtud a lo establecido en el artículo 25.1
de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24), y en uso
de las atribuciones que me confier el artículo 35
de los citados Estatutos, he resuelto convocar
con fecha 15 de mayo de 2006, elecciones para
la renovación del Claustro Universitario conforme
al calendario que se adjunta.

Ciudad Real, 9 de mayo de 2006. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

(continua en la página siguiente)
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SECRETARIO GENERAL

Resolución de 15 de mayo de 2006, de
extravío de título de Dña. Juliana
Fernández Moreno.

Expedido el título de Diplomado en Profesorado
de Educación General Básica, especialidad
Ciencias, de Dña. Julinana Fernández Moreno,
con DNI nº4175812, por el Rector de esta
Universidad con fecha 25-06-1993, Registro
Nacional 1995/109095 y Universitario 8604, se
ha comprobado que dicho título se ha extraviado
mientras permanecía en poder de la Universidad,
sin que tngamos constancia de que el
insteresado lo haya retirado en ningún momento.

Por lo tanto, esta Secretaría General, ha
resuelto publicar el extravío del mencionado título
en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo
establecido en el Artículo 9 de la Orden de 8 de
julio de 1988 en materia de expedición de títulos
oficiales e iniciar la tramitación de un duplicado
sin coste para el interesado.

Ciudad Real, 15 de mayo de 2006. EL RECTOR,
P.D. EL SECRETARIO GENERAL (Resolución de 19
de marzo de 2001), Juan Ramón de Páramo
Argüelles.

*          *          *

II · NOMBRAMIENTOS

CENTROS

CESE de  23 de mayo de 2006, de D.
Agustín Muñoz-Alonso López como
Vicedecano de la Facultad de Letras de
Ciudad Real.

De conformidad a lo establecido en el artículo
55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de
julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a propuesta
de la Decana de la Facultad de Letras de Ciudad
Real y en uso de las atribuciones que me confieren
los citados Estatutos, he resuelto cesar como
Vicedecano de la Facultad de Letras de Ciudad
Real, con fecha de efectos 19 de mayo de 2006, al
Profesor Doctor D. Agustín Muñoz-Alonso López,
agradeciéndole los servicios prestados.

Ciudad Real, 23 de mayo de 2006. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

NOMBRAMIENTO de  23 de mayo de
2006, de D. Pedro Oliver Olmo como
Vicedecano de la Facultad de Letras de
Ciudad Real.

De conformidad a lo establecido en el artículo
55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a
propuesta de la Decana de la Facultad de Letras
de Ciudad Real y en uso de las atribuciones que
me confieren los citados Estatutos, he resuelto
cesar como Vicedecano de la Facultad de Letras
de Ciudad Real, con fecha de efectos 22 de mayo
de 2006, al Profesor Doctor D. APedro Oliver Olmo.

Ciudad Real, 23 de mayo de 2006. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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III · CONCURSOS Y
OPOSICIONES

 (Debido a la perioricidad del BO-UCLM, en el momento de la
publicación puede haber finalizado ya el plazo de presentación de
instancias y solicitudes de alguna de las plazas; no obstante, se
mantiene la publicación a título divulgativo e informativo de las
plazas ofertadas)

PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR

(*) Resolución de 19 de abril de 2006,
de la Universidad de Castilla-La
Mancha, por la que se convoca
concurso de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios
(publicado en B.O.E. de fecha 3 de
mayo de 2006 y en D.O.C.M. de fecha 9
de mayo de 2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Universidades y en el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y a tenor de lo establecido en los
Estatutos de La Universidad de Castilla-La Mancha
aprobados por Decreto 160/2003, de 22 de julio
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 24 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo del
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha
12 de mayo de 2005, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para la provisión de las plazas
que figuran como Anexo I a la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases
de convocatoria:

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será
aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del
Estado de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio (Boletín Oficial del Estado
de 7 de agosto); los Estatutos de La Universidad

de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto
160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de 24 de julio); el Reglamento de los
Concursos convocados por la Universidad de
Castilla-La Mancha para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios (aprobado
por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de
2003 y publicado en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de 5 de abril de 2004); y en lo no
previsto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado.

1.2 El procedimiento de los concursos será
independiente cuando se trate de proveer plazas
de distinto cuerpo y área de conocimiento.

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación
de ésta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y la resolución del concurso no podrá
exceder de cuatro meses. A estos efectos,
durante el mes de agosto no tendrán lugar
actuaciones de la Comisión.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y
de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, siempre que no estén separados
de derecho, así como sus descendientes y los
del cónyuge, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

De igual forma podrán participar en los
concursos de acceso convocados los habilitados
de nacionalidad extranjera no comunitaria,
cuando se cumplan los requisitos establecidos
en el Art. 15.4 del Real Decreto 774/2002.

b) Tener cumplido los dieciocho años y no
haber cumplido los setenta años de edad.
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c) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de la
Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

e) Acreditar estar habilitado para el cuerpo y
área de que se trate conforme a lo establecido
en el Capitulo II del Real Decreto 774/2002. A
dichos efectos, se considerarán habilitados para
poder participar en concursos de acceso para el
cuerpo y área de que se trate, los candidatos
que reúnan los requisitos establecidos en los
apartados 2, 3, y 4 del Art. 15 del Real Decreto
774/2002.

En ningún caso podrán participar en los
concursos de acceso quienes se hallen incursos
en la prohibición contenida en el Art. 17.7 del
Real Decreto 774/2002.

2.2 Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesión.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo
Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Castilla-La Mancha, se presentarán en el Registro
General de esta Universidad (Real Casa de la
Misericordia, Calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad
Real) o en la forma establecida en el Art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de
13 de enero, según modelo Anexo II que se
acompaña (disponible en http://www.uclm.es),
en el plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 Derechos de examen: los aspirantes
deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en
concepto de derechos de examen, de
conformidad con lo establecido en el Art. 18 de
la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social. El

ingreso deberá efectuarse en la cuenta 2105/
2044/11/0142006853 de la Caja Castilla-La
Mancha, oficina principal de Ciudad Real (calle
General Aguilera, 10, 13001 Ciudad Real),
haciéndose constar los siguientes datos: nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa (cuerpo, área y número). El ingreso
podrá efectuarse en metálico o transferencia
bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa de
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de
diciembre:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33 %, quienes expresamente
acreditarán junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuren como
demandantes de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubieran
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina del
servicio público de empleo correspondiente, en
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
identidad o pasaporte. Los aspirantes que no
posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar fotocopia
compulsada del documento que acredite su
nacionalidad, y en su caso, los documentos que
acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo.
Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste de que no esta separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o esta
a su cargo.
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b) Fotocopia compulsada de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el apartado 2.1.e) de la
presente convocatoria.

c) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
examen. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado el abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante.

Las personas exentas del pago de la tasa por
discapacidad igual o superior al 33% deberán
adjuntar fotocopia compulsada de la Calificación
de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el apartado 3.1 de la presente convocatoria.

Procederá la devolución de las tasas cuando
no se realice su hecho imponible por causas no
imputables al sujeto pasivo.

3.4 El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así
como la identificación del órgano y de la
persona que expiden la copia compulsada, de
acuerdo con el párrafo 2.º del Art. 8.2 del
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo (Boletín
Oficial del Estado del 22), por el que se regula,
en el ámbito de la Administración General del
Estado, entre otras, la expedición de copias
de documentos.

3.5 Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.6 El domicilio que figura en las instancias
se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la
consignación del mismo como la comunicación a
la Administración de cualquier cambio de dicho
domicilio.

3.7 Las fechas de los anteriores documentos,
así como los de sus compulsas, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la
participación del mismo.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de
instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha dictará resolución por la que se
apruebe la lista provisional de admitidos y
excluidos con indicación de las causas de
exclusión.

Esta resolución será remitida a todos los
aspirantes por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas
dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido
alguna, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de
producirse variaciones en la relación provisional,
se notificará a los interesados la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas de exclusión.

4.3 Únicamente procederá la devolución de
las tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Comisiones

5.1 Los concursos de acceso a plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios serán resueltos
en la Universidad de Castilla-La Mancha por las
comisiones que se especifican en el Anexo III,
aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno
de esta Universidad de fecha 30 de marzo de
2006, y constituidas de acuerdo con lo
establecido en el Art. 70 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

5.2 Las Comisiones deberán constituirse, por
convocatoria de su Presidente, una vez adquiera
carácter definitivo la relación de candidatos
admitidos y excluidos al concurso, y al menos
un mes antes de la fecha en que vaya a tener
lugar el acto de presentación. La fecha del acto
de presentación se determinará, por resolución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con los restantes miembros de la misma, con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración,
y deberá ser notificada a todos los candidatos
admitidos, con una antelación mínima de 10 días



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha

2727272727

JUNIO 2006 / nº 93

hábiles respecto a la fecha de dicho acto,
convocándolos para la realización del mismo.

5.3 El nombramiento como miembro de una
Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra
causa justificada que impida su actuación. La
apreciación de la causa alegada corresponderá
al Rector, que deberá resolver en el plazo de
cinco días, a contar desde la recepción de la
renuncia, actuándose a continuación, en su caso,
según el procedimiento establecido en el
apartado 5.5 de la presente convocatoria.

5.4 En el caso en que concurran los motivos
de abstención a que se refiere el Art. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los
interesados deberán abstenerse de actuar en la
comisión y manifestar el motivo concurrente.

Cuando se produzca la recusación a que se
refiere el Art. 29 de la citada Ley 30/1992, el
recusado manifestará en el día siguiente al de la
fecha de conocimiento de su recusación si se
da o no en él la causa alegada. Si niega la causa
de recusación, el Rector de la Universidad
resolverá en el plazo de tres días hábiles, previos
los informes y comprobaciones que considere
oportunos. Contra esta resolución no se podrá
presentar reclamación alguna, sin perjuicio de
que se alegue la misma al interponer posteriores
recursos.

5.5 En los casos de abstención, recusación o
de causa justificada que impidan la actuación
de los miembros de la comisión titular, serán
sustituidos por sus respectivos suplentes.

En el caso excepcional de que también en el
miembro suplente concurrieran alguno de los
supuestos de impedimento citados anteriormente
se procederá a nombrar nuevo suplente por la
Universidad.

6. Procedimiento de celebración de los
concursos

6.1 Transcurrido el plazo establecido para la
constitución de la Comisión, sin que esta se haya
constituido, el Rector procederá de oficio o a
instancia de parte interesada a la sustitución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con el procedimiento establecido en el Art.
70.2.a) de los Estatutos de la Universidad.

6.2 En el acto de constitución, la Comisión,
por mayoría de sus miembros, fijará los criterios

que se utilizarán para la adjudicación de las
plazas. Dichos criterios se harán públicos en el
acto de presentación a los candidatos que
concurran a dicho acto. Asimismo, acordará, por
mayoría de sus miembros, cuanto deba
comunicarse a los candidatos en el acto de
presentación. Igualmente, fijará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, las cuales
deberán comenzar en el plazo previsto en el
apartado siguiente. Tanto los criterios para la
adjudicación de las plazas como el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, se publicarán
en los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus, así como en la pagina
web http://www.uclm.es.

6.3 Las pruebas podrán comenzar el mismo
día del acto de presentación o, como máximo,
dentro del plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al acto de presentación.

6.4 La constitución de la Comisión exigirá la
presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurrieran al citado
acto cesarán y serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

6.5 Una vez constituida la Comisión, en
caso de ausencia del Presidente éste será
sustituido por el Profesor más antiguo conforme
al siguiente orden de prelación de Cuerpos:
Catedrático de Universidad, Profesores
Titulares de Universidad o Catedrático de
Escuela Universitaria y Profesores Titulares
de Escuela Universitaria.

6.6 Para que la Comisión pueda actuar
válidamente será necesaria la participación de,
al menos, tres de sus miembros.

6.7 Los miembros de la Comisión que
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas
correspondientes a algunos de los concursantes
cesarán en su calidad de miembros de la misma,
sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

6.8 Si una vez comenzada la primera prueba
la Comisión quedara con menos de tres miembros,
se procederá al nombramiento de una nueva
comisión por el procedimiento establecido en los
artículos anteriores y en la que no podrán
incluirse los miembros de la primera que hubieran
cesado en esta condición.

6.9 Las Comisiones tomarán sus acuerdos por
mayoría, y en caso de empate decidirá el voto
del Presidente.
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6.10 Al Secretario de cada Comisión, que será
el miembro, excluido el Presidente, de menor
antigüedad en cualquiera de los cuerpos
docentes universitarios, corresponderán las
actuaciones administrativas y la gestión
económica propias de la Comisión, auxiliado por
el personal administrativo que pueda asignar la
Universidad.

7. Pruebas

7.1 En el Acto de Presentación, los
concursantes entregarán al Presidente de la
Comisión la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo.

b) Proyecto docente y de investigación, por
quintuplicado, que el candidato se propone
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que
concursa. El proyecto de investigación sólo será
exigible en los concursos de aquellos Cuerpos
Docentes Universitarios para cuyo ingreso se
exija el título de Doctor.

7.2 Antes del comienzo de la prueba, cada
miembro de la comisión entregará al Secretario
de la misma un informe razonado sobre los méritos
alegados por cada concursante en su curriculum
vitae, así como acerca de la adecuación entre
su proyecto docente e investigador y las
necesidades de la Universidad puestas de
manifiesto en la convocatoria del concurso.

7.3 La prueba consistirá en que durante un
máximo de tres horas en sesión pública, la
comisión debatirá con el concursante sobre sus
méritos e historial académico, así como sobre el
proyecto docente y de investigador presentado.
La comisión podrá acordar por mayoría que,
previamente a dicha discusión, los concursantes
presenten oralmente sus méritos e historial
académico e investigador en el tiempo máximo
de una hora. En dicho supuesto, la Comisión lo
comunicará, en el acto de presentación, a los
candidatos que hayan concurrido a dicho acto,
y se realizará el sorteo del orden de actuación
de los aspirantes.

Finalizada la prueba, la comisión, o cada uno
de sus miembros, elaborará un informe razonado
sobre la valoración que le merece cada
concursante y, a continuación, procederá a

calificar numéricamente a cada uno de los
concursantes.

7.4 Las actuaciones de la Comisión deberán
realizarse en el Centro al que corresponda la
plaza convocada, si bien, previa solicitud
motivada y por escrito del Presidente, el Rector
podrá autorizar a que se celebren en sede
distinta.

8. Propuesta y nombramiento

8.1 Las comisiones que juzguen los concursos
de acceso propondrán al Rector, motivadamente,
y con carácter vinculante, una relación de todos
los candidatos, por orden de preferencia y en
función de la calificación obtenida, para su
nombramiento.

En los siete días hábiles siguientes al de
finalizar la actuación de la Comisión, el Secretario
de la misma entregará en la Secretaría General
de la Universidad toda la documentación relativa
a las actuaciones de la Comisión, así como una
copia de la documentación presentada por cada
candidato.

8.2 Los nombramientos propuestos por la
Comisión serán efectuados por el Rector de la
Universidad de Castilla-La Mancha, una vez que
el concursante propuesto haya acreditado
cumplir los requisitos a que alude el apartado 10
de la presente convocatoria, lo que deberá hacer
en los veinte días siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. En caso de que el
concursante propuesto no presente
oportunamente la documentación requerida, el
Rector de la Universidad procederá al
nombramiento del siguiente concursante en el
orden de valoración formulado.

8.3 Los nombramientos serán igualmente
comunicados al correspondiente Registro a
efectos de otorgamiento del número de Registro
de Personal e inscripción en los cuerpos
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, y comunicados a la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.4 El nombramiento especificará la
denominación de la plaza: cuerpo y área de
conocimiento.

8.5 En el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación del
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el
candidato propuesto deberá tomar posesión de
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su destino, momento en que adquirirá la condición
de funcionario del cuerpo docente universitario
de que se trate, con los derechos y deberes
que le son propios.

8.6 La plaza obtenida tras el concurso de
acceso a que se refiere la presente convocatoria
deberá desempeñarse al menos durante dos años,
antes de poder participar en un nuevo concurso
a efectos de obtener una plaza de igual categoría
y de la misma área de conocimiento en la misma
o en otra Universidad.

8.7 Los concursantes que no hayan sido
propuestos para ser nombrados para la plaza no
podrán alegar ningún derecho sobre plazas
vacantes.

9. Comisión de Reclamaciones

9.1 Contra la propuesta de la Comisión, los
candidatos podrán presentar reclamación ante
el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha,
en el plazo máximo de diez días, a contar desde
el siguiente al de concluir la actuación de la
Comisión.

Admitida a trámite la reclamación, se
suspenderá el nombramiento para la plaza
afectada por la reclamación, hasta su resolución
definitiva.

9.2 Dicha reclamación será valorada por la
Comisión de Reclamaciones de la Universidad de
Castilla-La Mancha, designada en la forma
establecida en el Art. 71 de sus Estatutos.

9.3 La Comisión examinará el expediente
relativo al concurso, para velar por las garantías
que establece el apartado 1 del Art. 64 de la
Ley Orgánica de Universidades, y en el plazo
máximo de tres meses ratificará o no la propuesta
reclamada. En éste último caso, se retrotraerá
el expediente hasta el momento en que se
produjo el vicio, debiendo la Comisión del
concurso formular nueva propuesta.

9.4 La Comisión de Reclamaciones valorará
los aspectos puramente procedimentales, y
verificará el efectivo respeto, por parte de la
Comisión del concurso, de la igualdad de
condiciones de los candidatos y de los principios
de mérito y de capacidad de los mismos en el
procedimiento del concurso de acceso.

9.5 La Comisión de Reclamaciones oirá a los
miembros de la Comisión contra cuya resolución
se hubiera presentado la reclamación, y a los

candidatos que hubieran participado en el
concurso de acceso. Podrá, asimismo, solicitar
informes de especialistas de reconocido prestigio.

10. Presentación de documentos

10.1 Los candidatos propuestos para la
provisión de plazas deberán presentar en el
Registro General de la Universidad, en el plazo
establecido en el apartado 8.2 de la presente
convocatoria, por cualquiera de los medios
señalados en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99 de
13 de enero, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del documento nacional
de identidad o documento equivalente en los
demás estados miembros de la Unión Europea.

b) Fotocopia compulsada del título académico
requerido para la plaza que ha sido propuesto.

c) Declaración jurada de no haber sido
separado de ninguna Administración Pública en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
docentes y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la
nacionalidad española deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su Estado, el acceso a la Función
Pública según lo establecido en la Ley 17/1993, de
23 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 24).

d) Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le
incapacite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería,
según proceda, competentes en materia de
Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1018/80 de 19 de mayo de 1980.

e) Declaración de no estar afectado de
incompatibilidad.

10.2 Los que tuvieran la condición de
Funcionarios Públicos de Carrera estarán exentos
de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de
funcionarios y de cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.
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11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la
actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a la misma por
la Ley 4/99, de 13 de enero, agotadas, en su
caso, las reclamaciones previstas en las normas
específicas.

Ciudad Real, 19 de abril de 2006. El Rector,
Ernesto Martínez Ataz.

ANEXO I

PLAZAS

Universidad de Castilla-La Mancha

CONVOCATORIA 2006/D/FC/CA/1. RESOLUCIÓN

POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE ACCESO A

CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES UNIVERSITARIOS

Forma de selección: Concurso de acceso

Plaza: G112028/DF010350. Profesor/a Titular
de Universidad. Perfil de la plaza: Métodos
Estadísticos de la Ingeniería. Centro destino:
E.T.S. Ingenieros Industriales C. Real.

Categoría/Cuerpo/Escala: Prof. Titular de
Universidad.

Ded.: C08.

Departamento: Matemáticas.

Área de conocimiento: Estadística e
Investigación Operativa.

Total de plazas convocadas: 1.

*          *          *

UNIVERSIDADES (BOE 129 de 31/5/2006)

(*) Resolución de 10 de mayo de 2006,
de la Universidad de Castilla-La
Mancha, por la que se convoca
concurso de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios
(publicado en B.O.E. de fecha 31 de
mayo de 2006 y en D.O.C.M. de fecha
29 de mayo de 2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Universidades y en el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso
a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de La Universidad de Castilla-
La Mancha aprobados por Decreto 160/2003,
de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha
de 24 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo del
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha
21 de julio de 2004, ha resuelto convocar pruebas
selectivas para la provisión de las plazas que
figuran como Anexo I a la presente Resolución,
con sujeción a las siguientes bases de
convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será
aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del
Estado de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio (Boletín Oficial del Estado
de 7 de agosto); los Estatutos de La Universidad
de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto
160/2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de 24 de julio); el Reglamento de los
Concursos convocados por la Universidad de
Castilla-La Mancha para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios (aprobado
por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de
2003 y publicado en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de 5 de abril de 2004); y en lo no
previsto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado.

1.2 El procedimiento de los concursos será
independiente cuando se trate de proveer plazas
de distinto cuerpo y área de conocimiento.

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación
de ésta convocatoria en el Boletín Oficial del
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Estado y la resolución del concurso no podrá
exceder de cuatro meses. A estos efectos,
durante el mes de agosto no tendrán lugar
actuaciones de la Comisión.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y
de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, siempre que no estén separados
de derecho, así como sus descendientes y los
del cónyuge, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

De igual forma podrán participar en los
concursos de acceso convocados los habilitados
de nacionalidad extranjera no comunitaria,
cuando se cumplan los requisitos establecidos
en el Art. 15.4 del Real Decreto 774/2002.

b) Tener cumplido los dieciocho años y no
haber cumplido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de la
Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

e) Acreditar estar habilitado para el cuerpo y
área de que se trate conforme a lo establecido
en el Capitulo II del Real Decreto 774/2002. A
dichos efectos, se considerarán habilitados para
poder participar en concursos de acceso para el
cuerpo y área de que se trate, los candidatos

que reúnan los requisitos establecidos en los
apartados 2, 3, y 4 del Art. 15 del Real Decreto
774/2002.

En ningún caso podrán participar en los
concursos de acceso quienes se hallen incursos
en la prohibición contenida en el Art. 17.7 del
Real Decreto 774/2002.

2.2 Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesión.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo
Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Castilla-La Mancha, se presentarán en el Registro
General de esta Universidad (Real Casa de la
Misericordia, Calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad
Real) o en la forma establecida en el Art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de
13 de enero, según modelo Anexo II que se
acompaña (disponible en http://www.uclm.es),
en el plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 Derechos de examen: los aspirantes
deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en
concepto de derechos de examen, de conformidad
con lo establecido en el Art. 18 de la Ley 66/
1997 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social. El ingreso
deberá efectuarse en la cuenta 2105/2044/11/
0142006853 de la Caja Castilla-La Mancha, oficina
principal de Ciudad Real (calle General Aguilera,
10, 13001 Ciudad Real), haciéndose constar los
siguientes datos: nombre y apellidos del interesado
y plaza a la que concursa (cuerpo, área y
número). El ingreso podrá efectuarse en metálico
o transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa de
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de
diciembre:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33 %, quienes expresamente
acreditarán junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.
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b) Los aspirantes que figuren como
demandantes de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubieran
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina del
servicio público de empleo correspondiente, en
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
identidad o pasaporte. Los aspirantes que no
posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar fotocopia
compulsada del documento que acredite su
nacionalidad, y en su caso, los documentos que
acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo.
Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste de que no esta separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o esta
a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el apartado 2.1.e) de la
presente convocatoria.

c) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
examen. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado el abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante.

Las personas exentas del pago de la tasa por
discapacidad igual o superior al 33% deberán
adjuntar fotocopia compulsada de la Calificación
de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el apartado 3.1 de la presente convocatoria.

Procederá la devolución de las tasas cuando
no se realice su hecho imponible por causas no
imputables al sujeto pasivo.

3.4 El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2.º del Art. 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del Estado
del 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.5 Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.6 El domicilio que figura en las instancias
se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la
consignación del mismo como la comunicación a
la Administración de cualquier cambio de dicho
domicilio.

3.7 Las fechas de los anteriores documentos,
así como los de sus compulsas, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la
participación del mismo.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de
instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha dictará resolución por la que se
apruebe la lista provisional de admitidos y
excluidos con indicación de las causas de
exclusión.

Esta resolución será remitida a todos los
aspirantes por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas
dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para
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efectuar las mismas sin que se haya producido
alguna, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de
producirse variaciones en la relación provisional,
se notificará a los interesados la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas de exclusión.

4.3 Únicamente procederá la devolución de
las tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Comisiones

5.1 Los concursos de acceso a plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios serán resueltos en
la Universidad de Castilla-La Mancha por las comisiones
que se especifican en el Anexo III, aprobadas por
acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad
de fecha 14 de julio de 2005, y constituidas de acuerdo
con lo establecido en el Art. 70 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

5.2 Las Comisiones deberán constituirse, por
convocatoria de su Presidente, una vez adquiera
carácter definitivo la relación de candidatos
admitidos y excluidos al concurso, y al menos
un mes antes de la fecha en que vaya a tener
lugar el acto de presentación. La fecha del acto
de presentación se determinará, por resolución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con los restantes miembros de la misma, con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración,
y deberá ser notificada a todos los candidatos
admitidos, con una antelación mínima de 10 días
hábiles respecto a la fecha de dicho acto,
convocándolos para la realización del mismo.

5.3 El nombramiento como miembro de una
Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra
causa justificada que impida su actuación. La
apreciación de la causa alegada corresponderá
al Rector, que deberá resolver en el plazo de
cinco días, a contar desde la recepción de la
renuncia, actuándose a continuación, en su caso,
según el procedimiento establecido en el
apartado 5.5 de la presente convocatoria.

5.4 En el caso en que concurran los motivos
de abstención a que se refiere el Art. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los
interesados deberán abstenerse de actuar en la
comisión y manifestar el motivo concurrente.

Cuando se produzca la recusación a que se
refiere el Art. 29 de la citada Ley 30/1992, el
recusado manifestará en el día siguiente al de la
fecha de conocimiento de su recusación si se
da o no en él la causa alegada. Si niega la causa
de recusación, el Rector de la Universidad
resolverá en el plazo de tres días hábiles, previos
los informes y comprobaciones que considere
oportunos. Contra esta resolución no se podrá
presentar reclamación alguna, sin perjuicio de
que se alegue la misma al interponer posteriores
recursos.

5.5 En los casos de abstención, recusación o
de causa justificada que impidan la actuación
de los miembros de la comisión titular, serán
sustituidos por sus respectivos suplentes.

En el caso excepcional de que también en el miembro
suplente concurrieran alguno de los supuestos de
impedimento citados anteriormente se procederá a
nombrar nuevo suplente por la Universidad.

6. Procedimiento de celebración de los
concursos

6.1 Transcurrido el plazo establecido para la
constitución de la Comisión, sin que esta se haya
constituido, el Rector procederá de oficio o a
instancia de parte interesada a la sustitución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con el procedimiento establecido en el Art.
70.2.a) de los Estatutos de la Universidad.

6.2 En el acto de constitución, la Comisión,
por mayoría de sus miembros, fijará los criterios
que se utilizarán para la adjudicación de las
plazas. Dichos criterios se harán públicos en el
acto de presentación a los candidatos que
concurran a dicho acto. Asimismo, acordará, por
mayoría de sus miembros, cuanto deba
comunicarse a los candidatos en el acto de
presentación. Igualmente, fijará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, las cuales
deberán comenzar en el plazo previsto en el
apartado siguiente. Tanto los criterios para la
adjudicación de las plazas como el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, se publicarán
en los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus, así como en la pagina
web http://www.uclm.es.

6.3 Las pruebas podrán comenzar el mismo
día del acto de presentación o, como máximo,
dentro del plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al acto de presentación.
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6.4 La constitución de la Comisión exigirá la
presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurrieran al citado
acto cesarán y serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

6.5 Una vez constituida la Comisión, en caso
de ausencia del Presidente éste será sustituido
por el Profesor más antiguo conforme al siguiente
orden de prelación de Cuerpos: Catedrático de
Universidad, Profesores Titulares de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria y
Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

6.6 Para que la Comisión pueda actuar
válidamente será necesaria la participación de,
al menos, tres de sus miembros.

6.7 Los miembros de la Comisión que
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas
correspondientes a algunos de los concursantes
cesarán en su calidad de miembros de la misma,
sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

6.8 Si una vez comenzada la primera prueba
la Comisión quedara con menos de tres miembros,
se procederá al nombramiento de una nueva
comisión por el procedimiento establecido en los
artículos anteriores y en la que no podrán
incluirse los miembros de la primera que hubieran
cesado en esta condición.

6.9 Las Comisiones tomarán sus acuerdos por
mayoría, y en caso de empate decidirá el voto
del Presidente.

6.10 Al Secretario de cada Comisión, que será
el miembro, excluido el Presidente, de menor
antigüedad en cualquiera de los cuerpos
docentes universitarios, corresponderán las
actuaciones administrativas y la gestión
económica propias de la Comisión, auxiliado por
el personal administrativo que pueda asignar la
Universidad.

7. Pruebas

7.1 En el Acto de Presentación, los
concursantes entregarán al Presidente de la
Comisión la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo.

b) Proyecto docente y de investigación, por
quintuplicado, que el candidato se propone
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que
concursa. El proyecto de investigación sólo será
exigible en los concursos de aquellos Cuerpos
Docentes Universitarios para cuyo ingreso se
exija el título de Doctor.

7.2 Antes del comienzo de la prueba, cada
miembro de la comisión entregará al Secretario
de la misma un informe razonado sobre los méritos
alegados por cada concursante en su currículum
vitae, así como acerca de la adecuación entre
su proyecto docente e investigador y las
necesidades de la Universidad puestas de
manifiesto en la convocatoria del concurso.

7.3 La prueba consistirá en que durante un
máximo de tres horas en sesión pública, la
comisión debatirá con el concursante sobre sus
méritos e historial académico, así como sobre el
proyecto docente y de investigador presentado.
La comisión podrá acordar por mayoría que,
previamente a dicha discusión, los concursantes
presenten oralmente sus méritos e historial
académico e investigador en el tiempo máximo
de una hora. En dicho supuesto, la Comisión lo
comunicará, en el acto de presentación, a los
candidatos que hayan concurrido a dicho acto,
y se realizará el sorteo del orden de actuación
de los aspirantes.

Finalizada la prueba, la comisión, o cada uno
de sus miembros, elaborará un informe razonado
sobre la valoración que le merece cada
concursante y, a continuación, procederá a
calificar numéricamente a cada uno de los
concursantes.

7.4 Las actuaciones de la Comisión deberán
realizarse en el Centro al que corresponda la plaza
convocada, si bien, previa solicitud motivada y
por escrito del Presidente, el Rector podrá
autorizar a que se celebren en sede distinta.

8. Propuesta y nombramiento

8.1 Las comisiones que juzguen los concursos
de acceso propondrán al Rector, motivadamente,
y con carácter vinculante, una relación de todos
los candidatos, por orden de preferencia y en
función de la calificación obtenida, para su
nombramiento.

En los siete días hábiles siguientes al de
finalizar la actuación de la Comisión, el Secretario
de la misma entregará en la Secretaría General
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de la Universidad toda la documentación relativa
a las actuaciones de la Comisión, así como una
copia de la documentación presentada por cada
candidato.

8.2 Los nombramientos propuestos por la
Comisión serán efectuados por el Rector de la
Universidad de Castilla-La Mancha, una vez que
el concursante propuesto haya acreditado cumplir
los requisitos a que alude el apartado 10 de la
presente convocatoria, lo que deberá hacer en
los veinte días siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. En caso de que el
concursante propuesto no presente
oportunamente la documentación requerida, el
Rector de la Universidad procederá al
nombramiento del siguiente concursante en el
orden de valoración formulado.

8.3 Los nombramientos serán igualmente
comunicados al correspondiente Registro a
efectos de otorgamiento del número de Registro
de Personal e inscripción en los cuerpos
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, y comunicados a la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.4 El nombramiento especificará la
denominación de la plaza: cuerpo y área de
conocimiento.

8.5 En el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación del
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el
candidato propuesto deberá tomar posesión de su
destino, momento en que adquirirá la condición de
funcionario del cuerpo docente universitario de que se
trate, con los derechos y deberes que le son propios.

8.6 La plaza obtenida tras el concurso de
acceso a que se refiere la presente convocatoria
deberá desempeñarse al menos durante dos años,
antes de poder participar en un nuevo concurso
a efectos de obtener una plaza de igual categoría
y de la misma área de conocimiento en la misma
o en otra Universidad.

8.7 Los concursantes que no hayan sido
propuestos para ser nombrados para la plaza no
podrán alegar ningún derecho sobre plazas vacantes.

9. Comisión de reclamaciones

9.1 Contra la propuesta de la Comisión, los
candidatos podrán presentar reclamación ante
el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha,
en el plazo máximo de diez días, a contar desde

el siguiente al de concluir la actuación de la
Comisión.

Admitida a trámite la reclamación, se
suspenderá el nombramiento para la plaza
afectada por la reclamación, hasta su resolución
definitiva.

9.2 Dicha reclamación será valorada por la
Comisión de Reclamaciones de la Universidad de
Castilla-La Mancha, designada en la forma
establecida en el Art. 71 de sus Estatutos.

9.3 La Comisión examinará el expediente
relativo al concurso, para velar por las garantías
que establece el apartado 1 del Art. 64 de la
Ley Orgánica de Universidades, y en el plazo
máximo de tres meses ratificará o no la propuesta
reclamada. En éste último caso, se retrotraerá
el expediente hasta el momento en que se
produjo el vicio, debiendo la Comisión del
concurso formular nueva propuesta.

9.4 La Comisión de Reclamaciones valorará
los aspectos puramente procedimentales, y
verificará el efectivo respeto, por parte de la
Comisión del concurso, de la igualdad de
condiciones de los candidatos y de los principios
de mérito y de capacidad de los mismos en el
procedimiento del concurso de acceso.

9.5 La Comisión de Reclamaciones oirá a los
miembros de la Comisión contra cuya resolución
se hubiera presentado la reclamación, y a los
candidatos que hubieran participado en el
concurso de acceso. Podrá, asimismo, solicitar
informes de especialistas de reconocido prestigio.

10. Presentación de documentos

10.1 Los candidatos propuestos para la
provisión de plazas deberán presentar en el
Registro General de la Universidad, en el plazo
establecido en el apartado 8.2 de la presente
convocatoria, por cualquiera de los medios
señalados en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99 de
13 de enero, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del documento nacional
de identidad o documento equivalente en los
demás estados miembros de la Unión Europea.

b) Fotocopia compulsada del título académico
requerido para la plaza que ha sido propuesto.
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c) Declaración jurada de no haber sido
separado de ninguna Administración Pública en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
docentes y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la
nacionalidad española deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su Estado, el acceso a la Función
Pública según lo establecido en la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre (Boletín Oficial del Estado
del 24).

d) Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le
incapacite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería,
según proceda, competentes en materia de
Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1018/80 de 19 de mayo de 1980.

e) Declaración de no estar afectado de
incompatibilidad.

10.2 Los que tuvieran la condición de
Funcionarios Públicos de Carrera estarán exentos
de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de
funcionarios y de cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la
actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a la misma por
la Ley 4/99, de 13 de enero, agotadas, en su
caso, las reclamaciones previstas en las normas
específicas.

Ciudad Real, 10 de mayo de 2006. El Rector,
Ernesto Martínez Ataz.

ANEXO I Plazas

CONVOCATORIA 2006/D/FC/CA/2. RESOLUCIÓN

POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE ACCESO A

CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES UNIVERSITARIOS.
FORMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE ACCESO

Plaza: G104040/DF010351. Catedrático/a de
Universidad. Categoría/Cuerpo/Escala:
Catedrático/a de Universidad. Ded.: C08.
Departamento: Did. Exp. Mus. Plast. y Corp. Área
de conocimiento: Didáctica de la Expresión
Corporal.

Perfil de la Plaza: Fundamentos y
Manifestaciones Básicas de la Motricidad
Humana. Centro destino: Facultad Cc. del
Deporte de Toledo.

Total de plazas convocadas: 1.

*          *          *

(*) Resolución de 19-05-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicado en D.O.C.M. de
fecha 31 de mayo de 2006).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE n° 307 de 24 de diciembre),
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla- La
Mancha (DOCM n° 161 de 14 de noviembre), los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio de 2003 (DOCM n° 107 de 24 de
julio), y demás disposiciones legales de
aplicación,

Este Rectorado ha resuelto convocar las
plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo 1,
con sujeción a las siguientes bases de la
Convocatoria.
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1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (en adelante
LOU), el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre,
sobre régimen de personal docente e
investigador contratado de la Universidad de
Castilla-La Mancha (DOCM n° 161 de 14 de
noviembre), por los Estatutos de esta
Universidad y, de modo supletorio, por las
disposiciones vigentes que regulan el régimen
general de ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo, y en la
legislación laboral.

La duración de los contratos será:

a) Para ayudantes, de dos años, prorrogables en
las condiciones establecidas en la legislación vigente
y su normativa de desarrollo. En ningún caso la
duración de estos contratos y sus eventuales
prórrogas podrá ser superior a cuatro años.

b) Para profesores ayudantes doctores, como
máximo cuatro años improrrogables. Si la
contratación se efectuara por tiempo inferior a
cuatro años, el contrato podrá prorrogarse, en
las condiciones establecidas en la legislación
vigente y su normativa de desarrollo, hasta
alcanzar la duración máxima de cuatro años,
incluidas las prórrogas.

1.3.- El régimen de dedicación docente semanal
de estos contratos laborales será el establecido
con carácter general en el Decreto 303/2003 y
en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha y su normativa de desarrollo.

2.- Requisitos de los aspirantes

2.1.- Para ser admitidos a las presentes
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los requisitos generales de acceso a la Función
Pública y los previstos en la LOU, en el Decreto
303/2003, y en los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, para las figuras de
ayudante y de profesor ayudante doctor.

2.2.- Ayudantes.

2.2.1.- Los ayudantes serán contratados
entre quienes hayan superado todas las materias
de estudio que se determinen en los criterios a

que hace referencia el artículo 38 de la LOU, con
la finalidad principal de completar su formación
investigadora. Asimismo, de conformidad con lo
establecido en los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, podrán colaborar en tareas
docentes con una dedicación máxima de un tercio
de la carga docente de un profesor con dedicación
a tiempo completo, en los términos y con los
límites que establezca el Consejo de Gobierno.

2.2.2.- El desempeño de las plazas de ayudante
quedará sometido a la Ley 53/84, de 23 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

2.3.- Profesores ayudantes doctores.

2.3.1.- Los profesores ayudantes doctores
serán contratados entre Doctores que, durante
al menos dos años, no hayan tenido relación
contractual, estatutaria o como becario en la
Universidad de Castilla-La Mancha, y acrediten
haber realizado durante ese periodo tareas
docentes y/o investigadoras en el ámbito
universitario en centros no vinculados a la misma.
No obstante, quienes a la entrada en vigor de la
LOU, se hallen contratados en la Universidad de
Castilla-La Mancha como ayudantes o profesores
asociados y estén en posesión del titulo de
Doctor, no les resultará aplicable lo dispuesto
en este apartado sobre la desvinculación de la
Universidad contratante durante dos años.

La contratación exigirá la previa evaluación
positiva de su actividad por parte de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación o del órgano de evaluación externa
que la Ley de la Comunidad Autónoma determine.

2.3.2.- El desempeño de las plazas de profesor
ayudante doctor quedará sometido a la Ley 53/84,
de 23 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2.4.- Los requisitos establecidos en la
presente base deberán cumplirse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la firma del
contrato. La Comisión de Selección podrá excluir
del concurso a los aspirantes que no reúnan
dichos requisitos.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo II, que les será facilitado en el Rectorado



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha JUNIO 2006 / nº 93

3838383838

de la Universidad de Castilla-La Mancha (c/
Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, sin), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web http:/
/www.uclm.es.

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. Y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de veinte días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
27 de noviembre de 19g2), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza: código
de la plaza, departamento, categoría, centro,
área de conocimiento y en su caso asignatura.
Deberán presentarse tantas solicitudes como
plazas a las que se desee concursar. A las
instancias deberán adjuntarse los documentos
acreditativos de cuantos méritos se aleguen en
la misma, no siendo valorados aquellos méritos
que no se encuentren debidamente justificados
- a juicio de la Comisión de Selección - al finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos anteriormente citados, no será
necesaria la compulsa de los documentos que
se presenten fotocopiados, bastando la
declaración jurada sobre la autenticidad de los
mismos, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudieran incurrir los solicitantes en caso
de falsedad. En cualquier caso los interesados
se comprometen a aportar, cuando así sean
requeridos, los documentos originales que
amparen lo declarado.

4.- Procedimiento de Selección

4.1.- La selección se efectuará mediante
concurso público, que será resuelto por una
Comisión, cuya composición se especifica en el
Anexo III, designada de acuerdo con lo previsto
en el artículo 68.2 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha
Comisión valorará única y exclusivamente los
méritos que aparezcan reseñados en la lnstancia-
Curriculum, en virtud de criterios objetivos,

mediante la aplicación del siguiente baremo,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha en su sesión
de fecha 2 de octubre de 2003:

A) Por titulación y formación relacionadas con
la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

Se considerará el título de mayor grado que
le capacite para optar a la plaza, valorando su
adecuación y el expediente académico.

También se valorará los cursos y cursillos
recibidos como parte de la formación, teniendo
en cuenta el perfil de la plaza y la duración de
los cursos.

En las plazas de Ayudantes se evaluará,
fundamentalmente, el expediente académico.

B) Por docencia e investigación relacionados
con la plaza objeto de concurso, hasta 3,5
puntos:

B.1. Por la actividad docente universitaria,
hasta 1,5 puntos.

B.2. Por la actividad investigadora, hasta 2
puntos. Se considerarán becas, publicaciones,
comunicaciones a Congresos, estancias en
centros de investigación.

C) Por otros méritos

C.1. Por otras titulaciones, hasta 0,25 puntos.

C.2. Por cursos y cursillos impartidos, hasta
0,25 puntos.

C.3. Por actividad profesional, hasta 0,25
puntos.

C.4. Por conocimiento certificado de lenguas
extranjeras (en plazas de filología moderna
deberán ser diferentes a las del perfil de la plaza
objeto de concurso) hasta 0,25 puntos

C.5. Por conocimiento informático certificado,
como herramienta docente (en plazas de
informática se valorará los conocimientos no
relacionados con el perfil de la plaza.) hasta
0,25 puntos.

C.6. Otros méritos, hasta 0,25 puntos.

D) Por el grado de adecuación a las
necesidades docentes e investigadoras de la
plaza, según informe justificado del departamento
al que se adscribe la plaza, hasta 3 puntos.

Para poder ser propuesto, el candidato debe
obtener, al menos, una puntuación global de cinco
puntos.
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4.2.- La Comisión de Selección, previa revisión
de las solicitudes en cada caso, excluirá a los
aspirantes que no reúnan los requisitos
establecidos en la base 2 de esta convocatoria.

5.- Propuesta de aspirantes seleccionados

5.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de los
méritos de cada uno de los aspirantes, levantará
acta con la propuesta de provisión de cada una
de las plazas y la hará pública en los tablones
de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de
Campus y Centros de la Universidad de Castilla-
La Mancha, así como en la página web:

http://www.uclm.es, donde podrá ser
consultada durante un periodo máximo de diez
días. En dicha propuesta figurarán los aspirantes
seleccionados ordenados en función de la
puntuación alcanzada.

5.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

5.3.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la
Comisión de Selección, los curricula de los
aspirantes no se ajusten al perfil o actividad
docente de la plaza o cuando no se adecue
minimamente a los requisitos académicos exigidos.

5.4.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado.
En todo caso, la información sobre el resultado
del concurso estará disponible telefónicamente
en el número 902 204 100.

6.- Formalización de los contratos
laborales

6.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su cotejo,
de los siguientes documentos que acrediten el
cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la base 2:

a) Ayudantes.

Certificación de haber superado todas las materias
de estudio que se determinen en los criterios a que

hace referencia el articulo 38 de la LOU.

b) Profesores ayudantes doctores.

- Fotocopia compulsada del titulo de Doctor
o, en su caso, de las certificaciones de pago de
los derechos del titulo, según modelo establecido
en Resolución de 26 de junio de 1989 (Boletín
Oficial del Estado de 18 de julio), de la Secretaria
de Estado de Universidades relativa a la
expedición de Títulos. En caso de haberse
obtenido en el extranjero, deberá estarse en
posesión de la credencial que acredite su
homologación, según la Directiva 89/48/CEE de
21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de la
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

- Certificación de haber obtenido evaluación
positiva de su actividad por parte de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación o del órgano de evaluación externa
que la Ley de la Comunidad Autónoma determine.

- Certificación que acredite el cumplimiento
de lo establecido en el articulo 50 de la LOU
sobre la desvinculación de la Universidad
contratante durante dos años, y sobre la
realización durante ese periodo de tareas
docentes y/o investigadoras en el ámbito
universitario en centros no vinculados a la
misma, excepto para los supuestos previstos
en las Disposiciones transitorias cuarta y
quinta de la LOU.

6.2.- Quienes dentro del plazo que se
concede a tal efecto, no presentasen la
documentación requerida, no podrán ser
contratados y, en el caso de que hubieran sido
seleccionados, será anulada su selección sin
perjuicio de las responsabilidades legales en que
pudiera haber incurrido. En dichos supuestos,
así como en los de renuncia o cualquier otra
causa que impida la contratación del aspirante
seleccionado, la Comisión podrá proponer al
siguiente más valorado, silo hubiera, o declarar
desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no
podrán ser contratados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

6.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
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así, salvo que concurran causas justificadas.

7.- Norma final

7.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de

 

selección en todo lo no previsto en las bases.

7.2.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación
de la Comisión de Selección podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1 999 de 13 de enero.

Ciudad Real, 19 de mayo de 2006.El Rector,
P.D. El Vicerrector de Profesorado (Resolución
07-05-2004 D0CM 27-05-2004), PABLO
CAÑIZARES CAÑIZARES.
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PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y

SERVICIOS

Corrección de errores de 20-04- 2006,
de la Universidad de Castilla-La
Mancha, a la Resolución de 30-01-
2006, por la que se convocaba proceso
de provisión de puestos de trabajo por
el procedimiento de libre designación
(publicado en D.O.C.M de fecha 3 de
mayo de 2006).

Publicada en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha de fecha 3 de marzo de 2006, Resolución
de 30 de enero de 2006 de la Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convocaba

proceso de provisión de puestos de trabajo por
el procedimiento de libre designación, y
detectados errores en el Anexo de la resolución
citada,

Este Rectorado, ha resuelto la rectificación
del Anexo de la Resolución de 30 de enero de
2006 como se índica en Anexo 1.

En consecuencia, se procede a abrir nuevo
plazo de presentación de solicitudes para optar
a las plazas objeto de esta corrección, que se
dirigirán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el «Diario Oficial de
Castilla-La Mancha», al excelentísimo señor
Rector magnifico de la Universidad de Castilla-
La Mancha.

Ciudad Real, 20 de abril de 2006. El Rector
ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ.

*          *          *
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Resolución de 24-04-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se publica la composición de
bolsa de trabajo correspondiente a la
Escala de Laboratorio, Personal de
Oficios, Especialidad: Mecánica
Aplicada por el sistema general de
acceso libre, convocada por Resolución
de 23-08-2005 (publicado en D.O.C.M
de fecha 19 de mayo de 2006).

Por Resolución de 23 de agosto de 2005,
publicada en el DOCM de 16 de septiembre y en
el BOE de 8 de septiembre, se convocaron
pruebas selectivas para Ingreso en la Escala de
Laboratorios, Personal de Oficios, Especialidad:
Mecánica Aplicada por el sistema general de
acceso libre.

La base 8 de dicha convocatoria, prevé la
constitución de bolsas de trabajo.

Vista la Resolución de fecha 24 de marzo del
Tribunal calificador de las pruebas que contiene
la lista definitiva de bolsa de trabajo.

He resuelto, la publicación de dicha bolsa,
cuyos efectos serán a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha, dejando sin
vigencia las anteriores.

La bolsa se regirá por las bases publicadas
por Resolución de 21 de julio de 2004 (DOCM de
10 de agosto).

Listado de aspirantes por orden de puntuación
para bolsa de empleo:

Campus: Ciudad Real

N.l.F.: 05686877-N

Nombre completo: Bastante Asensio, Rodrigo

Punt. Baremo: 0,175

Ciudad Real, 24 de abril de 2006. El Rector,
ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ.

*          *          *

Resolución de 24-04-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se publica la composición de
bolsa de trabajo correspondiente a la
Escala de Laboratorio, Personal de
Oficios, Especialidad: Campus por el
sistema general de acceso libre,
convocada por Resolución de 23-08-
2005 (publicado en D.O.C.M de fecha
19 de mayo de 2006).

Por Resolución de 23 de agosto de 2005,
publicada en el DOCM de 16 de septiembre y
en el BOE de 8 de septiembre, se convocaron
pruebas selectivas para Ingreso en la Escala
de Laboratorios, Personal de Oficios,
Especialidad: Campus por el sistema general de
acceso libre.

La base 8 de dicha convocatoria, prevé la
constitución de bolsas de trabajo.

Vista la Resolución de fecha 29 de marzo del
Tribunal calificador de las pruebas que contiene
la lista definitiva de bolsa de trabajo.

He resuelto, la publicación de dicha bolsa,
cuyos efectos serán a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha, dejando sin
vigencia las anteriores.

La bolsa se regirá por las bases publicadas
por Resolución de 21 de julio de 2004 (DOCM de
10 de agosto).

Listado de aspirantes por orden de puntuación
para bolsa de empleo:

Campus: Toledo

N.l.F.: 44391010-K

Nombre completo: Lozano Núñez,

Angel Javier

Punt. Baremo: 0,17665

Ciudad Real, 24 de abril de 2006. El Rector,
ERNESTO MARTÍNEZ ATAZ.

*          *          *
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Resolución de 04-05-2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se resuelve parcialmente el
procedimiento de provisión de puestos
de trabajo de libre designación
convocados por Resolución de 30-01-
2006 (publicado en D.O.C.M de fecha
31 de mayo de 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública,
en relación con el Articulo 56 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado, aprobados por Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, así como por los Estatutos

de esta Universidad, aprobados por el Claustro
Universitario de 26 y 27 de febrero de 2003 y
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma mediante Decreto 160/2003 de 22 de
julio (DOCM de 24 de julio de 2003).

Este rectorado, ha resuelto hacer pública
parcialmente la adjudicación de los puestos de
trabajo especificados en el Anexo a la presente
Resolución, que fueron convocados para ser
provistos por el procedimiento de libre
designación, mediante Resolución de 30 de enero
de 2006.

La toma de posesión del destino se efectuará
conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento General citado anteriormente.

Ciudad Real, 4 de mayo de 2006. El Rector,
ERNESTO MARTINEZ ATAZ.

*          *          *

Anexo (Resolución 04/05/2006) 
 

CAMPUS DE CIUDAD REAL 

Código C. Gestor / Unidad/ Equipo AF Dot CD CE TP FP Adm Gpo Cpo RJ Apellidos y Nombre 

CR100 GABINETE/SECRETARIA DEL RECTOR 

CR1004 SECRETARÍA  

CR10042 Ejecutivo AD 1 18 4,6365 N L A3/A4 C/D Ex11 1 Jiménez Galera, Julián 

CR1012 VICERRECTORADO DE ALUMNOS 

CR10122 Ejecutivo AD 1 18 4,6365 N  A3/A4 C/D Ex11 1 Monzón Ferrer, Ana Cristina 

CR1013 VICERRECTORADO DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS 

CR10132 Ejecutivo AD 1 18 4,6365 N L A3/A4 C/D Ex11 1 Pérez Polo, Rosario 

CR1015 VICERRECTORADO DEL CAMPUS DE CIUDAD REAL Y COOPERACIÓN CULTURAL 

CR10151 Responsable de Gabinete AD 1 22 6,4791 N L A3/A4 B/C Ex11 1 Torrente Morales, Nuria 

CR190 DIRECCIÓN DEL ÁREA DE ALUMNOS Y DEL CAMPUS DE CIUDAD REAL 

CR11902 Secretaría AD 1 18 4,6365 N L A3/A4 C/D Ex11 1 Álvarez Roque, Juan Ángel 

CR113 ASESORÍA JURÍDICA 

CR11302 Letrado Asesor AD 1 26 8,5363 N L A3/A4 A Ex11 1 Galán Conde, Manuel 

CR1111 SERVICIOS DE CONDUCTORES 

CR11111 Conductor Rector ESP 1 16 7,4734 N L A4 C/D Esp. 5 Sánchez-Molero Santos, Jesús Ángel 

CR2 ÁREA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

CR202 UNIDAD DE SISTEMAS Y REDES 

CR20201 Director Técnico INF 1 26 12,5842 N L A3/A4 A/B INF 6 Prado Domínguez, Andrés 

CR205 UNIDAD DE DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS 

CR20501 Director Técnico INF 1 26 12,5842 N L A3/A4 A/B INF 6 Vacante 
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IV · OTRAS
RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

Decreto 47/2006, de 9 de mayo, por el
que se concede la Medalla de Oro de
Castilla La Mancha a Don Luis Arroyo
Zapatero (publicado en D.O.C.M de
fecha 30 de mayo de 2006).

Luis Arroyo Zapatero nace en Valladolid, el año
1951. Estudia en la Facultad de Derecho de esta
ciudad, terminando la licenciatura con sobresaliente
y premio fin de carrera. Realiza estudios de
Doctorado en el Instituto de Ciencias Penales de
la Universidad de Colonia de 1975 a 1977. Profesor
de la Universidad Complutense de Madrid, en 1980
obtiene el Doctorado Magna Cum Laude.

En 1985 se incorpora a la Universidad de
Castilla-La Mancha como Decano fundador de la
Facultad de Derecho de Albacete. En 1988 fue
elegido Rector de nuestra Universidad, cargo que
desempeñó tras sucesivas elecciones hasta el
año 2003. Con posterioridad ha sido nombrado
Rector honorario de la misma.

Las publicaciones del Profesor Arroyo
Zapatero se han centrado fundamentalmente en
cuatro campos: La protección penal del ser
humano en el trabajo, el Derecho penal
económico, el Derecho penal europeo y las
relaciones entre el Derecho penal y Constitución,
siempre con una especial preocupación por el
Derecho comparado de los países europeos y
latinoamericanos.

En la actualidad es Director del Instituto de
Derecho penal europeo e internacional y
Presidente de Société Internationale de Défense
Sociale, pertenece a los Consejos de Dirección
de la Asociación Internacional de Derecho Penal
de cuyo grupo nacional español fue Presidente
y al de la Sociedad Internacional de Criminología.

Es Vocal permanente de la Comisión General
de Codificación del Ministerio de Justicia y
Ponente de la Reforma penal, y Consejero
científico del Instituto Max-Planck de Derecho
Penal en Friburgo de Brisgovia.

Es Doctor Honoris Causa por la Universidad
de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, (México),
por la Universidad Federal del Estado de Río de
Janeiro y por la Universidad Argentina Kennedy
de Buenos Aires.

Con su trabajo y con su esfuerzo ilusionado
para la puesta en marcha de la Universidad de
Castilla-La Mancha, Luis Arroyo ha contribuido a
consolidar una institución que ha democratizado
radicalmente el acceso de los jóvenes castellano-
manchegos a la enseñanza superior.

En consecuencia, por todos estos méritos,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 9 de mayo de 2006, y a
propuesta de su Presidente:

DISPONGO:

Artículo Único:

Se concede la Medalla de Oro de Castilla La
Mancha a Don Luis Arroyo Zapatero, en
reconocimiento a su esfuerzo en la creación y
puesta en marcha de la Universidad de Castilla-
La Mancha como eje vertebrador y de desarrollo
de nuestra Región.

Disposición Final:

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 9 de mayo de 2006. JOSÉ
MARÍA BARREDA FONTES.

*          *          *

CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA

Resolución de 21-04-2006, de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se
autoriza la implantación de Programas
Oficiales de Postgrado conducentes a la
obtención de Títulos Oficiales de Máster y
Doctor en la Universidad de Castilla-La
Mancha (publicado en D.O.C.M. de fecha 1
de mayo de 2006).
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El proceso de construcción del Espacio Europeo
de Enseñanza Superior es un reto para las
Administraciones Públicas competentes, las propias
universidades y, en general, para el conjunto de la
sociedad española y comunitaria del siglo XXI. La
nueva estructuración del sistema universitario
español incluye profundas modificaciones tanto en
los estudios de grado como en los de postgrado.
En este sentido, el Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, por el que se regulan los estudios
universitarios oficiales de postgrado, modificado por
el Real Decreto 1.509/2005, de 16 de diciembre,
fija el marco jurídico por el que se estructuran en
España las enseñanzas de postgrado de carácter
oficial. En concreto, el citado Real Decreto introduce
en el sistema universitario, junto al titulo de Doctor,
el titulo oficial de Máster. De igual modo, dicho
Decreto establece, en su articulo 5, que la
implantación de los programas oficiales de postgrado
será acordada por la Comunidad Autónoma
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 8.2 de la Ley Orgánica de Universidades.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1 982,
de 10 de agosto, atribuye a la Comunidad
Autónoma, en su artículo 37.1, la competencia
de desarrollo legislativo y ejecución de la
enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución
y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma lo desarrollen.

El Real Decreto 324/1996, de 23 de febrero,
sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de
universidades, establece que corresponde a la
Comunidad Autónoma las funciones y
competencias derivadas de su Estatuto de
Autonomía y las que en materia de enseñanza
superior atribuye a las comunidades autónomas
la legislación orgánica sobre la materia.

Por su parte el articulo 8 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece que la creación, modificación y
supresión de Facultades, Escuelas Técnicas o
Politécnicas Superiores y Escuelas Universitarias
o Escuelas Universitarias Politécnicas, así como
la implantación y supresión de enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos
universitarios de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, serán acordadas por
la Comunidad Autónoma, bien a propuesta del

Consejo Social o bien por propia iniciativa con el
acuerdo del referido Consejo, en todo caso previo
informe del Consejo de Gobierno de la Universidad.
De igual modo, es necesario proceder a informar
de lo acordado al Consejo de Coordinación
Universitaria.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de
Castilla-La Mancha, en su sesión de 20 de febrero
de 2006, y el Consejo Social de dicha
Universidad, con fecha de 24 de febrero de 2006,
han aprobado los primeros Programas Oficiales
de Postgrado. Consecuentemente, la Universidad
de Castilla-La Mancha adoptó el acuerdo de
proponer al Gobierno Regional la implantación de
los siguientes Programas Oficiales de Posgrado
en la Universidad de Castilla-La Mancha: Banca
y finanzas cuantitativas»; «Física y Matemáticas
(FISYMAT)» y «Tecnologías informáticas
avanzadas».

En su virtud, y de acuerdo con las
competencias otorgadas por el Decreto 88/2004,
de 11 de noviembre, que establece la estructura
orgánica y la distribución de competencias de la
Consejería de Educación y Ciencia, dispongo:

Primero. Se autoriza la implantación en la
Universidad de Castilla-La Mancha de los
Programas Oficiales de Postgrado que se
relacionan a continuación, con indicación de los
títulos a que pueden conducir cada uno:

«Banca y finanzas cuantitativas».
- Master en «Banca y finanzas cuantitativas».
- Doctor.

«Física y Matemáticas (FISYMAT)»
- Master en «Física y Matemáticas
(FISYMAT)».
- Doctor.

«Tecnologías informáticas avanzadas».
- Master en «Tecnologías informáticas
avanzadas».
- Doctor.

Segundo. La implantación de estos Programas
Oficiales de Postgrado la realizará la Universidad
de Castilla-La Mancha con cargo a sus propias
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Facultar al Viceconsejero de
Universidades, Investigación e Innovación para
aprobar cuantos actos sean necesarios para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta
Resolución y, en especial, para informar de lo
acordado al Consejo de Coordinación Universitaria.
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Cuarto. La Agencia de Calidad Universitaria
de Castilla-La Mancha evaluará estos programas,
una vez implantados, de acuerdo con las
funciones de este organismo previstas en la Ley
2/2005, de 7 de abril, y lo dispuesto en el articulo
6 del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero,
modificado por el Real Decreto 1.509/2005, de
16 de diciembre.

Quinto. La implantación de estos Programas
oficiales de Postgrado se entenderá sin perjuicio
de las modificaciones que se deban realizar como
consecuencia de la implantación de los estudios
oficiales de Grado.

Toledo, 21 de abril de 2006. El Consejero de
Educación y Ciencia, JOSÉ VALVERDE SERRANO.

*          *          *

Resolución de 17-05-2006, de la
Consejería de Educación y Ciencia, por
la que se establecen las fechas para el
desarrollo de la prueba de acceso a
estudios universitarios, correspondiente
al curso 2005/06, realizada por la
Universidad de Castilla-La Mancha
(publicado en D.O.C.M. de 25 de mayo
de 2006).

Corresponde a las Comunidades Autónomas,
previo informe de las universidades de su
territorio, la aprobación de los calendarios de la
prueba de acceso a estudios universitarios.

En la fijación de este calendario se ha tenido en
cuenta que las pruebas no interfieran en el normal
desarrollo de las actividades docentes de fin de
curso previstas por los centros educativos de los
niveles secundarios y a la vez sean compatibles
con las actividades propias de la Universidad,
garantizándose que los alumnos que participen en
las mismas puedan realizar los trámites de
preinscripción en la universidad de su elección.

Por ello, esta Consejería, en el ejercicio de
las competencias establecidas en el articulo 37,
apartado 1° del Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica
9/1982, de 10 de agosto, y en virtud de lo
establecido por el Real Decreto 324/1996, de 23

de febrero, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en
materia de universidades, ha resuelto:

Primero.- Las fechas límite para la recepción
por la Universidad de Castilla-La Mancha de la
documentación preceptiva necesaria para la
participación en las Pruebas de acceso a la
Universidad de los alumnos de centros públicos
y privados adscritos a aquélla, serán el 2 de
junio, para la convocatoria de junio, y el 6 de
septiembre, para la convocatoria del citado mes.

Segundo.- Las pruebas para el acceso a
estudios universitarios se realizarán los días 12,
13 y 14 de junio, para la convocatoria ordinaria,
y 14, 15 y 16 de septiembre, para la
convocatoria extraordinaria. La notificación de
las calificaciones correspondientes deberá
efectuarse antes del 30 de junio y del 30 de
septiembre, respectivamente.

Tercero.- La Universidad de Castilla-La
Mancha establecerá las fechas y plazos para la
inscripción de los alumnos en estas pruebas de
acceso, correspondiendo a la Comisión
organizadora de las mismas su preparación y
celebración, dando la máxima publicidad posible
de estas circunstancias entre los centros que
de ella dependan.

Toledo, 17 de mayo de 2006. El Consejero de
Educación y Ciencia, JOSÉ VALVERDE SERRANO.

*          *          *

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA

ORDEN ECI/1519/2006, de 11 de mayo,
por la que se establecen los criterios
generales para la determinación y
realización de los requisitos formativos
complementarios previos a la
homologación de títulos extranjeros de
educación superior (publicado en
D.O.C.M. de fecha 19 de mayo de 2006).
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El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero,
por el que se regulan las condiciones de
homologación y convalidación de títulos y
estudios extranjeros de educación superior,
modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18
de marzo, establece en su artículo 17 la
posibilidad de que la homologación de un título
extranjero quede condicionada a la previa
superación por el interesado de unos requisitos
formativos complementarios cuando se detecten
carencias en la formación extranjera en relación
con la exigida para la obtención del título español
con el que se pretende homologar.

Hasta la publicación de los indicados reales
decretos, la normativa anterior únicamente
preveía la posibilidad de subsanar dichas
carencias en la formación a través de la
superación de una prueba de conjunto. El
procedimiento actual de homologación, además
de prever este mecanismo, denominado ahora
prueba de aptitud, amplía la posibilidad de llevar
a cabo dichos requisitos formativos
complementarios a través de un período de
prácticas, de la realización de un proyecto o
trabajo o de la asistencia a cursos tutelados en
las universidades españolas.

Esta orden desarrolla las normas generales
que deben regir la ordenación y el cumplimiento
de los requisitos formativos complementarios a
los que se ha hecho referencia, así como las
específicas que afectan a cada una de ellas.

En su virtud, previo informe favorable del
Consejo de Coordinación Universitaria y con la
aprobación previa del Ministro de
Administraciones Públicas,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 1. Motivación.

Las resoluciones por las que se acuerde que
la homologación de un título extranjero de
educación superior quede condicionada a la
previa superación de requisitos formativos
complementarios deberán ser motivadas, con
indicación expresa de las carencias de formación
que justifiquen su exigencia.

Artículo 2. Tipos de requisitos
formativos complementarios.

Los requisitos formativos complementarios
que se exijan para subsanar las carencias
formativas apreciadas podrán consistir en la
superación de una prueba de aptitud, la
realización de un período de prácticas, la
realización de un proyecto o trabajo o la
asistencia a cursos tutelados.

Artículo 3. Determinación de la forma de
realización de los requisitos.

Los comités técnicos establecidos en el
artículo 10 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, modificado por el Real Decreto
309/2005, de 18 de marzo, determinarán en
cada informe la forma o las formas a través
de las cuales podrán realizarse los requisitos
format ivos complementar ios a cuya
superac ión quede condic ionada la
homologación del título.

Artículo 4. Posibilidad de opción entre
requisitos.

Cuando la resolución que se dicte permita
más de un mecanismo para la superación de
los requisitos formativos complementarios, la
opción por uno de ellos le corresponderá al
interesado. Esta opción podrá modificarse
libremente, aunque ello no afectará, en ningún
caso, al plazo máximo de dos años en que debe
producirse la superación de los requisitos
formativos complementarios, de acuerdo con
el artículo 17.5 del Real Decreto 285/2004, de
20 de febrero.

Artículo 5. Libre elección de universidad.

Una vez comunicada al interesado la
correspondiente resolución por la que se condiciona
la homologación de su título extranjero a la previa
superación de complementos formativos, aquel
podrá dirigirse a la universidad española que
libremente elija y que tenga totalmente implantados
los estudios conducentes a la obtención del título
español al cual se refiere la homologación, para
solicitar la realización de los requisitos formativos
complementarios, a través de alguna de las fórmulas
indicadas en la resolución.
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Artículo 6. Plazo para la superación de
los requisitos formativos.

Los requisitos formativos complementarios
deberán superarse en el plazo de dos años,
contado desde la notificación de la resolución.
En caso contrario, la homologación condicionada
perderá su eficacia, sin perjuicio de que, a partir
de ese momento, el interesado pueda solicitar
la convalidación por estudios parciales.

Artículo 7. Certificado acreditativo.

La universidad en la que se produzca la
completa y definitiva superación de los requisitos
formativos complementarios expedirá a favor del
interesado el correspondiente certificado
acreditativo. El interesado deberá acreditar ante
la Subdirección General de Títulos,
Convalidaciones y Homologaciones del Ministerio
de Educación y Ciencia, mediante dicho
certificado, la superación de los requisitos
formativos complementarios, como requisito
previo para la expedición de la credencial de
homologación.

CAPÍTULO II. Normas relativas a la
prueba de aptitud

Artículo 8. Realización de las pruebas en
una universidad.

Las pruebas de aptitud se realizarán en la
universidad española, elegida libremente por el
interesado, que tenga totalmente implantados
los estudios conducentes a la obtención del
correspondiente título español.

Artículo 9. Naturaleza de las pruebas.

Las pruebas de aptitud deberán consistir en
un examen sobre los conocimientos académicos
del solicitante referidos a los contenidos
formativos comunes respecto de los que se hayan
identificado deficiencias formativas.

Artículo 10. Alcance de las pruebas.

El contenido de dicha prueba deberá abarcar
todas las asignaturas en las que se organicen
los contenidos formativos comunes que se

mencionen en la resolución que exija la prueba, de
conformidad con el plan de estudios conducente
a la obtención del título español a que se refiera la
resolución y que esté vigente en la universidad a
la que se haya dirigido el interesado.

Artículo 11. Convocatorias mínimas
anuales.

Las universidades, para celebrar pruebas de
aptitud en una o varias de las titulaciones que
tengan totalmente implantadas, deberán realizar
al menos dos convocatorias anuales en los períodos
que estimen convenientes, que podrán coincidir o
no con los propios de las convocatorias oficiales.

Artículo 12. Publicidad de las
convocatorias.

Las universidades garantizarán la debida publicidad
de las convocatorias de las pruebas de aptitud, que
se anunciarán con una antelación de, al menos, 30
días naturales a la fecha de su realización.

Artículo 13. Publicidad del programa de
cada materia o contenido.

Las universidades, previa la convocatoria de
las pruebas de aptitud, deberán publicar, al
principio de cada curso académico, un programa
único por cada una de las materias troncales o
contenidos formativos comunes susceptibles de
integrar el contenido de las referidas pruebas.

Artículo 14. Tribunal calificador.

Con el fin de evaluar las mencionadas pruebas
y una vez finalizado el plazo de inscripción para
su realización, las universidades constituirán el
correspondiente tribunal calificador para cada
una de las titulaciones españolas respecto de
las que se vayan a celebrar dichas pruebas.

El tribunal estará constituido por cinco
profesores doctores que impartan enseñanzas en
las materias incluidas en las pruebas de aptitud.

Artículo 15. Publicidad de las
calificaciones y reclamaciones.

Al término de cada convocatoria, las
universidades harán pública una relación nominal
con las calificaciones obtenidas por los
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interesados que se expresarán en términos
de «apto» o «no apto». A partir de la
pub l i cac i ón  de  t a l e s  r e l a c i ones ,  l o s
so l i c i t an tes  pod rán  f o rmu la r  l a s
reclamaciones que estimen oportunas,
según el procedimiento previsto en los
estatutos o normas de organización y
funcionamiento de cada universidad para
sus estudiantes.

CAPÍTULO III. Normas relativas al
período de prácticas

Artículo 16. Objetivo del período de
prácticas.

La realización de un período de prácticas tiene
como objetivo conseguir que el titulado
extranjero obtenga una formación integral que
armonice los conocimientos académicos con los
aspectos prácticos del entorno profesional
relacionado con el título español cuya
homologación se solicita.

Artículo 17. Características del período
de prácticas.

El período de prácticas a cuya superación
quede condicionada la homologación de un
título extranjero se desarrollará con arreglo a
un programa cuya modalidad, duración y
evaluación se determinará por la universidad.
Las condiciones de realización de dichas
prácticas serán las establecidas por las
universidades para sus respectivos alumnos.
En todo caso, la duración máxima del período
de prácticas será de 500 horas.

Artículo 18. Acreditación de centros.

Cuando el período de prácticas no vaya
a desarrollarse en un centro propio de la
universidad, dicho centro deberá estar
acreditado para la docencia. En los centros
asistenciales tal acreditación vendrá dada
po r  l a  au to r i dad  púb l i c a  san i t a r i a
competente; para los demás casos, la
acreditación de los centros corresponderá
a la universidad conforme a normas y
c r i t e r i o s  ob je t i vos  p rev i amen te
establecidos y publicados.

Artículo 19. Responsable del período de
prácticas.

La asignación previa, el seguimiento y la
valoración del período de prácticas serán
realizados por el órgano responsable que la
universidad determine, el cual nombrará un tutor
de su propia plantilla entre profesores con la
misma formación de grado que la del titulado
extranjero.

Cuando el período de prácticas no se
desarrolle en un centro propio de la universidad,
esta designará, además, un tutor externo entre
el personal del centro, que deberá poseer al
menos la misma formación de grado que el
titulado extranjero.

Artículo 20. Inexistencia de relación
laboral.

La realización del período de prácticas no
implicará ninguna relación contractual entre la
entidad o institución en la que se realice y el
titulado extranjero, ni podrá concertarse durante
dicho período ninguna relación laboral entre ambos.

Artículo 21. Evaluación y reclamaciones.

El período de prácticas finalizará con una
memoria o trabajo que deberá realizar el titulado
extranjero y que valorará el tutor con la
calificación de «apto» o «no apto». Los
solicitantes que no estén de acuerdo con la
calificación obtenida podrán formular las
reclamaciones que estimen oportunas, según el
procedimiento previsto en los estatutos o normas
de organización y funcionamiento de cada
universidad para sus estudiantes.

CAPÍTULO IV. Normas relativas a la
realización de un proyecto o trabajo

Artículo 22. Superación de los requisitos
formativos complementarios mediante la
realización de un proyecto o trabajo.

La superación de los requisitos formativos
complementarios podrá llevarse a cabo mediante
la realización de un proyecto o trabajo que
integre los contenidos formativos comunes del
título español respecto de los que se hubieran
detectado las correspondientes deficiencias.
Dicho proyecto o trabajo se desarrollará bajo la
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tutela de la universidad a la que libremente se
dirija el interesado que tenga totalmente
implantados los estudios españoles conducentes
a la obtención del título al cual se refiere la
homologación.

Artículo 23. Regulación específica de
estos proyectos.

Las universidades podrán establecer una
regulación específica relativa a la elaboración
de esta clase de proyectos. En caso contrario,
se entenderán aplicables, con las adaptaciones
pertinentes, las normas que tengan establecidas
para la realización de los proyectos de fin de
carrera.

Artículo 24. Plazo y valoración del
proyecto.

El proyecto o trabajo deberá iniciarse y
concluirse dentro de un mismo curso académico.
Su valoración recibirá la calificación de «apto»
o «no apto».

Artículo 25. Publicidad de las
calificaciones y reclamaciones.

Al término de cada curso académico, las
universidades harán pública una relación nominal
con las calificaciones obtenidas por los
interesados en los proyectos o trabajos. A partir
de la publicación de tales relaciones, los
solicitantes podrán formular las reclamaciones
que estimen oportunas, según el procedimiento
previsto en los estatutos o normas de
organización y funcionamiento de cada
universidad para sus estudiantes.

CAPÍTULO V. Asistencia a cursos
tutelados

Artículo 26. Organización de cursos
tutelados.

Las universidades podrán organizar cursos
tutelados, de carácter individual o colectivo, que
integren los contenidos formativos comunes a
los que se haya condicionado la obtención de la
homologación de un título extranjero.

Artículo 27. Regulación de los cursos.

La formalización de la matrícula en dicho curso,
así como los demás extremos inherentes a su
realización, se establecerán con arreglo a lo
dispuesto en cada universidad. En todo caso, la
duración del curso tutelado no será superior a la
de un curso académico.

Artículo 28. Régimen de precios
públicos.

En las universidades públicas los cursos
tutelados que se organicen deberán estar
sometidos al régimen de precios públicos.

Artículo 29. Publicidad de las
calificaciones y reclamaciones.

A la finalización del curso la universidad
hará pública una relación nominal con las
calificaciones obtenidas por los interesados
en la que se especificará, en cada caso, la
mención «apto» o «no apto» de las materias
que lo integran. A partir de la publicación
de tales relaciones, los solicitantes podrán
formular las reclamaciones que estimen
oportunas, según el procedimiento previsto
en los estatutos o normas de organización
y funcionamiento de cada universidad para
sus estudiantes.

Artículo 30. Superación de las materias
una sola vez.

Las materias superadas por el titulado
extranjero a la finalización del curso no podrán
volver a formar parte del contenido de un nuevo
curso tutelado en la misma o distinta universidad
a la que se dirija el interesado.

Disposición transitoria única.
Expedientes en tramitación.

Los expedientes de homologación de títulos
extranjeros de educación superior iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor del Real
Decreto 285/2004, de 20 de febrero,
continuarán su tramitación y se resolverán
de acuerdo con la normativa vigente en el
momento de su iniciación, de acuerdo con lo
señalado en la disposición transitoria primera
de dicho real decreto.
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Es ta  o rden  podrá  ap l i ca rse  a  l os
expedientes de homologación iniciados
antes de su entrada en vigor, pero con
posterioridad a la entrada en vigor del Real
Decreto 285/2004, de 20 de febrero,
siempre que todavía no se hayan sometido
al informe preceptivo a que se refiere el
artículo 10 de dicho real decreto.

Disposición derogatoria única.
Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 21 de julio de
1995, por la que se establecen los criterios
generales para la realización de pruebas de
conjunto previas a la homologación de títulos
extranjeros de educación superior, sin perjuicio
de que siga siendo aplicable a los expedientes
iniciados y resueltos de acuerdo con el Real
Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se
regulaban las condiciones de homologación de
títulos extranjeros de educación superior, así
como a los expedientes informados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta orden.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de
Universidades y a la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Educación y Ciencia a dictar
las instrucciones necesarias para la aplicación
de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 11 de mayo de 2006. CABRERA CALVO-
SOTELO,Sr. Secretario de Estado de
Universidades e Investigación.-Sr. Subsecretario
de Educación y Ciencia.-Sr. Secretario General
Técnico.

*          *          *

CONSEJO DE
COORDINACIÓN
UNIVERSITARIA

(*) Resolución de 25 de abril de 2006,
de la Secretaría General del Consejo de
Coordinación Universitaria, por la que
se hacen públicos los números de
registro de personal de profesores
pertenecientes a cuerpos docentes
universitarios (publicado en D.O.C.M.
de fecha 8 de mayo de 2006).

Esta Secretaría General, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 4.2 del Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) sobre régimen del Profesorado
Universitario, ha resuelto publicar los números
de Registro de Personal, otorgados por el
Registro Central de Personal de los Profesores
que se indican de las Universidades que se
reseñan en el anexo adjunto.

Madrid, 25 de abril de 2006.-La Secretaria
general, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de
Coordinación Universitaria.

ANEXO

......................................................

Universidad de Castilla-La Mancha

Profesores Titulares de Universidad
Francisco Ruiz González ............................0563041502 A0504

......................................................

*          *          *
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V · PUBLICADO EN
OTROS BOLETINES

OFICIALES

BOLETÍN OFICIAL DEL
ESTADO

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES
de interés publicadas en B.O.E. durante
el mes de mayo de 2006.

Resolución de 19 de abril de 2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que
se convoca concurso de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios (publicado
en el apartado III · Concursos y Oposiciones del
presente BO-UCLM).

B.O.E. de 03-05-2006. Pág. 17106.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

B.O.E. de 04-05-2006. Pág. 17158.

Resolución de 6 de abril de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se concede beca
predoctoral de formación de personal investigador.

B.O.E. de 04-05-2006. Pág. 17259.

Resolución de 7 de abril de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden
becas predoctora les de formación de
personal investigador.

B.O.E. de 04-05-2006. Pág. 17259.

Resolución de 24 de abril de 2006, de la
Subsecretaría, por la que se corrigen errores de
la 16 de marzo de 2006, de convocatoria de
concurso para la incorporación de Personal
Técnico de Investigación, con destino en
distintos Centros e Institutos del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, en el
marco del proyecto I3P, cofinanciado por el
Fondo Social Europeo.

B.O.E. de 04-05-2006. Pág. 17260.

Resolución de 17 de abril de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Didáctica de la Expresión
Corporal, para concurrir a concursos de acceso
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 05-05-2006. Pág. 17371.

Resolución de 18 de abril de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se la convoca la concesión
de ayudas del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(I+D+I 2004-2007), en la parte dedicada al Fomento
de la Investigación Técnica para el apoyo a la
creación e impulso de redes tecnológicas.

B.O.E. de 05-05-2006. Pág. 17375.

Resolución de 25 de abril de 2006, de la
Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se hacen públicos los
números de registro de personal de profesores
pertenecientes a cuerpos docentes universitarios
(publicado en el apartado IV · Otras Resoluciones
del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 08-05-2006. Pág. 17525.

Resolución de 26 de abril de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se corrigen errores en
la de 15 de marzo de 2006, por la que se
conceden subvenciones para la realización de
Acciones Integradas de investigación científica
y tecnológica entre España y Portugal.

B.O.E. de 10-05-2006. Pág. 17983.

Resolución de 28 de abril de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se corrigen errores de la
de 10 de abril de 2006, por la que se hace pública
la relación de candidatos habilitados para el Cuerpo
de Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de «Teoría e Historia de la Educación»
para concurrir a concursos de acceso a plazas de
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 12-05-2006. Pág. 18426.

Resolución de 19 de abril de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se amplía el plazo de
resolución de determinadas convocatorias de
concesión de ayudas.

B.O.E. de 12-05-2006. Pág. 18447.
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Resolución de 3 de mayo de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Mecánica de Fluidos, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 16-05-2006. Pág. 18803.

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Medicina Legal y Forense, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 16-05-2006. Pág. 18804.

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Periodismo, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

B.O.E. de 16-05-2006. Pág. 18804.

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Periodismo, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

B.O.E. de 16-05-2006. Pág. 18804.

Resolución de 31 de marzo de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se concede el traslado
temporal a un centro en el extranjero a becarios
del programa nacional de formación de
profesorado universitario.

B.O.E. de 18-05-2006. Pág. 19036.

ORDEN ECI/1519/2006, de 11 de mayo, por
la que se establecen los criterios generales para
la determinación y realización de los requisitos
formativos complementarios previos a la
homologación de títulos extranjeros de educación
superior (publicado en el apartado IV · Otras
Resoluciones del presente BO-UCLM).

B.O.E. de 19-05-2006. Pág. 19066.

Resolución de 20 de abril de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden ayudas
para la contratación de personal técnico de
apoyo en la modalidad de técnicos de
transferencia, en el marco del Programa Nacional
de Potenciación de Recursos Humanos del Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo
e Innovación Tecnológica (2000-2003).

B.O.E. de 22-05-2006. Pág. 19250.

Corrección de errores de la Orden PRE/572/
2006, de 28 de febrero, por la que se desarrolla
el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre,
regulador del sistema general de
reconocimiento de títulos de Enseñanza
Superior de los Estados miembros de la Unión
Europea y otros Estados partes en el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, que
exigen una formación mínima de tres años de
duración en lo que afecta a las profesiones
cuya relación corresponde al Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio.

B.O.E. de 23-05-2006. Pág. 19305.

Resolución de 4 de mayo de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se efectúa la
convocatoria del año 2006 para la concesión de
las ayudas del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(I+D+i 2004-2007) en la parte dedicada al
Fomento de la Investigación Técnica para el
apoyo a las acciones complementarias de
difusión, estudio y de cooperación internacional.

B.O.E. de 27-05-2006. Pág. 20022.

Corrección de erratas de la Resolución de 24
de marzo de 2006, de la Presidencia del Consejo
de Coordinación Universitaria, por la que se
publica la relación de candidatos habilitados para
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área
de conocimiento de Historia Contemporánea, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 30-05-2006. Pág. 20335.

Resolución de 10 de mayo de 2006, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que
se convoca concurso de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios (publicado
en el apartado III · Concursos y Oposiciones del
presente BO-UCLM).

B.O.E. de 31-05-2006. Pág. 20521.
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Resolución de 12 de mayo de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Prehistoria, para concurrir a
concursos de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

B.O.E. de 31-05-2006. Pág. 20531.

Resolución de 12 de mayo de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Derecho Constitucional, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 31-05-2006. Pág. 20531.

Resolución de 12 de mayo de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, área de
conocimiento de Medicina y Cirugía Animal, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 31-05-2006. Pág. 20531.

Resolución de 16 de mayo de 2006, de la
Presidencia del Consejo de Coordinación
Universitaria, por la que se publica la relación de
candidatos habilitados para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de
conocimiento de Ingeniería Agroforestal, para
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de
funcionarios docentes universitarios.

B.O.E. de 31-05-2006. Pág. 20532.

Resolución de 12 de mayo de 2006, de la
Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se conceden
Certificados de Calidad de los Servicios de
Biblioteca de las Universidades.

B.O.E. de 31-05-2006. Pág. 20573.

*          *          *

DIARIO OFICIAL DE
CASTILLA-LA MANCHA

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES
de interés publicadas en D.O.C.M.
durante el mes de mayo de 2006.

Resolución de 21-04-2006, Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se autoriza la
implantación de programas oficiales de postgrado
conducentes a la obtención de títulos oficiales
de master y doctor en la Universidad de Castilla-
La Mancha (publicado en el apartado IV · Otras
Resoluciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 01-05-2006. Pág. 10034

Resolución de 14-03-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se acuerda
publicar la Oferta Publica de Empleo del Personal
de Administración y Servicios en la UCLM para el
periodo 2005-2006 (publicado en el apartado I ·
Disposiciones y Acuerdos del BO-UCLM nº 92 de
abril de 2006).

D.O.C.M. de 02-05-2006. Pág. 10063

Corrección de errores de 20-04-2006, a la
Resolución de 30-01-2006, por la que se
convocaba proceso de provisión de puestos de
trabajo por el procedimiento de libre designación
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 03-05-2006. Pág. 10135

Orden de 19-04-2006, de la Consejería de
Industria y Tecnología, por la que se regulan las
bases del concurso de ayudas a iniciativas de
emprendedores (IDEA).

D.O.C.M. de 05-05-2006. Pág. 10414

Resolución de 19-04-2006, de la Consejería
de Industria y Tecnología, por la que se
convoca la décima edición del concurso
ayudas a iniciativas a emprendedores (IDEA)
para el año 2006.

D.O.C.M. de 05-05-2006. Pág. 10425

Resolución de 19-04-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convoca concurso
de acceso a cuerpos de funcionarios docentes
universitarios (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 09-05-2006. Pág. 10602
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Resolución de 07-04-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de las obras de
reforma del edificio sito en la calle colmillo,
numero 8 de cuenca, para ubicación del Museo
Internacional de Electrografía, dependiente de
la Universidad de Castilla-La Mancha.

D.O.C.M. de 12-05-2006. Pág. 10895

Resolución de 20-04-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación del contrato de obras de
ampliación del Edificio Fermín Caballero del
Campus de Ciudad Real.

D.O.C.M. de 12-05-2006. Pág. 10895

Resolución de 24-04-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se publica la
composición de bolsa de trabajo correspondiente
a la Escala de Laboratorio, Personal de Oficios,
Especialidad: Mecánica Aplicada por el sistema
general de acceso libre, convocada por resolución
de 23-08-2005 (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 19-05-2006. Pág. 11235

Resolución de 24-04-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se publica la
composición de bolsa de trabajo correspondiente
a la Escala de Laboratorio, Personal de Oficios,
Especialidad: Campus por el sistema general de
acceso libre, convocada por resolución de 23-
08-2005 (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 19-05-2006. Pág. 11235

Resolución de 08-05-2006, Viceconsejería de
Universidades, Investigación e Innovación, por
la que se da publicidad a la resolución dictada al
amparo de la orden de 03-08-2005, de la
Consejería de Educación y Ciencia, por la que
se convocan ayudas para la realización de
Proyectos de Investigación Científica, Desarrollo
e Innovación Tecnológica.

D.O.C.M. de 22-05-2006. Pág. 11293

Resolución de 17-05-2006, Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se establecen
las fechas para el desarrollo de la Prueba de
Acceso a Estudios Universitarios,
correspondiente al curso 2005/06, realizada por
la Universidad de Castilla-La Mancha (publicado
en el apartado IV · Otras Resoluciones del
presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 25-05-2006. Pág. 11687

Resolución de 10-05-2006, de la Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convoca concurso
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 29-05-2006. Pág. 11880

Orden de 18-05-2006, Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se regulan las
bases y se convocan becas complementarias a
las del Programa Erasmus para el curso 2006-
2007. D.O.C.M. de 29-05-2006. Pág. 11893

Decreto 47/06, de 09-05-2006, Presidencia
de la Junta, por el que se concede la medalla de
oro de Castilla la Mancha a Don Luís Arroyo
Zapatero (publicado en el apartado IV · Otras
Resoluciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 30-05-2006. Pág. 11948

Resolución de 04-05-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se resuelve
parcialmente el procedimiento de provisión de
puestos de trabajo de libre designación
convocados por resolución de 30-01-2006
(publicado en el apartado III · Concursos y
Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 31-05-2006. Pág. 11975

Resolución de 19-05-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se convocan
plazas de contratado laboral docente e
investigador (publicado en el apartado III ·
Concursos y Oposiciones del presente BO-UCLM).

D.O.C.M. de 31-05-2006. Pág. 11977

*          *          *

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS de interés
publicadas en D.O.C.M. durante el mes
de mayo de 2006.

Resolución de 27-04-2006, Universidad de
Castilla-La Mancha, por la que se hace publica
la adjudicación de la contratación de las obras
de ampliación del Edificio de la Escuela
Universitaria de Magisterio del Campus de
Albacete, dependiente de la Universidad de
Castilla-La Mancha.

D.O.C.M. de 25-05-2006. Pág. 11716

*          *          *
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VI · INFORMACIÓN DE
INTERÉS ACADÉMICO

CONVENIOS SUSCRITOS
POR LA UCLM

CONVENIOS SUSCRITOS y firmados por
la Universidad de Castilla-La Mancha,
con distintas entidades e instituciones
de carácter público y privado.

(NOTA: El texto completo de los siguientes convenios
firmados por la Universidad de Castilla-La Mancha, se
encuentra disponible en la página web de la UCLM http:/
/www.uclm.es, en el apartado Órganos de Gobierno /
Secretaría General / Convenios).

 Accord de Cooperation Culturalle et
Pedagogique entre L´ Ecole Cantonale D´ Art
du Valais et L´ Université de Castilla-La Mancha.

FECHA: 14/04/2005

Protocolo Adicional al Convenio Marco de
Colaboración de la Universidad de Castilla-La
Mancha y la Fundación Parque Científico y
Tecnológico de Albacete para el Apoyo a
Distintas Actividades Científicas y de Formación
Asociadas a las Áreas Prioritarias del Parque
Científico y Tecnológico de Albacete.

FECHA: 16/06/2005

Contrato entre la Universidad de Castilla-
La Mancha y la Universitat Oberta de Catalunya.

FECHA: 21/09/2005

Convenio Canalizador de subvención
prevista nominativamente en el presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de ciudad Real a
favor de la Universidad de Castilla-La Mancha.

FECHA: 16/12/2005

Contrato para Actividades de Apoyo
Tecnológico y de Servicios entre la Agencia de
Viajes España y la Universidad de Castilla-La
Mancha para la Explotación Resultados del
Proyecto de Investigación «Creación, diseño y

promoción de Productos turísticos complejos en
territorios poco especializados».

FECHA: 01/01/2006

Contrato para Actividades de Apoyo
Tecnológico y de Servicios entre Vértice Cultural
y la Universidad de Castilla-La Mancha para la
Explotación de Resultados del Proyecto de
Investigación «Creación, diseño y promoción de
productos Turísticos complejos en territorios
poco especializados.

FECHA: 01/01/2006

Contrato de I+D entre Centro de
Modelado en Ingeniería Mecánica (CEMIM) de
la Fundación General para la Innovación
Industrial de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de la Universidad
Politécnica de Madrid (UPM) y el Profesor D.
Francisco Javier Montáns Leal para realización
del trabajo de Título «Simulaciones de
propagación de ondas para establecer la
amplificación/reducción posible en una torre
de toma de una presa en Argelia».

FECHA: 12/01/2006

Convenio de Cooperación entre la
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, La
Universidad de Castilla-La Mancha y el Patronato
Universitario «Cardenal Gil de Albornoz».

FECHA: 01/02/2006

Convenio entre la Asociación de Economía
de Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-
La Mancha para la Colaboración en la Elaboración
de la Revista CLM. Economía.

FECHA: 01/02/2006

Convenio de Colaboración entre la
Facultad de Humanidades de Albacete de la
Universidad de Castilla-La Mancha y la Empresa
UNIDIOMAS, S.L.

FECHA: 09/02/2006

Contrato de I+D entre Europea de Hincas
Teledirigidas, S.A. (Eurohinca, S.A.) y el
Departamento de Ingeniería Geológica y Minera
(Universidad de Castilla-La Mancha ) para
realización del trabajo de Título «Anexo
complementario al dictamen pericial en las obras
de Hinca en la obra de conexión Depósito
Palomarejos a Santa Bárbara (Toledo)»

FECHA: 14/02/2006
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Acuerdo Específico de Colaboración entre
la Conserjería de Administraciones Públicas y la
Universidad de Castilla-La Mancha, para la
realización en los Servicios Administrativos de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
de las prácticas de la Diplomatura de Gestión y
Administración Pública.

FECHA: 24/02/2006

Convenio de Colaboración para Actividades
de Apoyo Tecnológico y de Servicios entre la
Fundación de las Cajas de Ahorros (FUNCAS) y
el Profesor D. Josu Mezo Arancibia, para la
realización del trabajo de Título «Prensa, Debate
Público y Problemas Ambientales. Estudio
Comparativo de la Prensa Española y Británica
en relación con el Cambio Climático».

FECHA: 28/02/2006

Convenio de Colaboración entre Agrupación
por el Desarrollo Empresarial de Cuenca y la
Profesora Dra. Asunción Manzanares Moya para
realización del Estudio de Título «Estudio
Cualitativo sobre la Iniciativa Emprendedora en
el Municipio de Cuenca».

FECHA: 02/03/2006

Convenio de Colaboración entre el Instituto
de Estadística de Castilla-La Mancha y la
Universidad de Castilla-La Mancha para la Gestión
Técnica y control de Calidad  de la Cobertura de
Fotografía Aérea, Ortofotografía Digital de Alta
Resolución y  Modelo Digita del Terreno de la
Comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

FECHA: 03/03/2006

Convenio de Colaboración entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y la
Universidad Complutense de Madrid/Real Colegio
Complutense.

FECHA: 07/03/2006

Contrato para Actividades de Apoyo
Tecnológico y de servicios entre AENOR y el
Profesor de la Universidad de Castilla-La Mancha,
D. Antonio Calatayud.

FECHA: 07/03/2006

Contrato de I+D entre la Fundación Empresarial
de ciudad Real CEOE-CEPYME y Profesor D. Ángel
Millán Campos, para realización del trabajo de Título
«Investigación de mercados del Plan Estratégico de
Desarrollo Rural del Campo de Montiel».

FECHA: 10/03/2006

Acuerdo Específico de Colaboración entre
la Escuela de Administración Regional de Castilla-
La Mancha y la Universidad de Castilla-La
Mancha, para el Desarrollo del Master en
aplicación de las Tecnologías Web en la
Administración Pública.

FECHA: 13/03/2006

Convenio Marco de Colaboración entre la
Consejería de Industria y Tecnología y la
Universidad de Castilla-la Mancha.

FECHA: 13/03/2006

Convenio de Colaboración entre La
Universidad de Castilla-La Mancha y OCU. En el
Marco de la Convocatoria de Concesión de
Ayudas del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2004-2007) en la parte dedicada al Fomento
de la Investigación Técnica para la Realización
de Proyectos de I+D.

FECHA: 14/03/2006

Convenio de Colaboración entre La
Universidad de Castilla-La Mancha y Soluciona.
En el Marco de la Convocatoria de Concesión de
ayudas del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2004-2007) en la parte dedicada al Fomento
de la Investigación Técnica para la realización
de Proyectos de I+D

FECHA: 14/03/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre
la Universidad de Castilla-La Mancha y G.P Grupo
Planner, SLU.

FECHA: 15/03/2006

Convenio de Colaboración entre la
Delegación de la Consejería de Bienestar Social
en Ciudad Real y la Universidad de Castilla-La
Mancha.

FECHA: 16/03/2006

Convenio Específico de Colaboración entre
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y la Universidad de Castilla-La Mancha para la
organización del «5 TH International Workshop
on Information OPTICS».

FECHA: 16/03/2006

Convenio de Colaboración entre La
Universidad de Castilla-La Mancha y Soluciona.
En el Marco de la Convocatoria de Concesión de
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ayudas del Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2004-2007) en la parte dedicada al Fomento
de la Investigación Técnica para la realización
de Proyectos de I+D.

FECHA: 16/03/2006

Contrato para Actividades de Apoyo
Tecnológico y de Servicios entre AENOR y el
Profesor D. Guiseppe Fregapane Quadri.

FECHA: 17/03/2006

Contrato de I+D entre el Consejo General
del Poder Judicial y la Universidad de Castilla-La
Mancha para realización del trabajo de Título
«Análisis y Estudio de Resoluciones Judiciales
en Materia de Siniestralidad Laboral».

FECHA: 21/03/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre
la Escuela Superior de Informática y la Empresa
Diseña Consultores Creativos S.L.

FECHA: 21/03/2006

Convenio de Colaboración entre la
Conserjería de Sanidad de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y la
Universidad de Castilla-La Mancha para el
Mantenimiento y Desarrollo del Centro Regional
de Investigaciones Biomédicas.

FECHA: 21/03/2006

Convenio entre L´ Université du Maine et
L´ Université de Castilla La Mancha.

FECHA: 21/03/2006

Convenio Marco de I+D entre el
Ayuntamiento de Herencia y la Universidad de
Castilla-La Mancha.

FECHA: 22/03/2006

Contrato de I+D Entre Unimedia Desarrollos
Multimedia S.L. y La Universidad de Castilla-La
Mancha/Grupo de Investigación de Medio Ambiente
y Recursos Forestales del IDR , para realización del
trabajo de Título «Inventario de arbolado no asociado
a jardín en la ciudad de Albacete y pedanías»

FECHA: 22/03/2006

Convenio de Colaboración entre la
Fundación Científica de la Asociación Española
contra el Cáncer, la Universidad de Castilla-La
Mancha, la Fundación para la investigación
Sanitaria en Castilla-La Mancha y el Servicio de

Salud de Castilla-La Mancha para la creación de
una Unidad AECC de Investigación Oncológica en
el Complejo Hospitalario y Universitaria de Albacete.

FECHA: 22/03/2006

Anexo al Convenio de Colaboración entre
Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-
La Mancha para la creación del Centro Estudios
Sociosanitarios (CEESS)

FECHA: 22/03/2006

Contrato de I+D entre el Grupo de Acción
Local de la Sierra de Segura y la Universidad de
Castilla-La Mancha/Grupo de Teledetección y
S.I.G del I.D.R, para la realización del trabajo de
Título «Adquisición y Tratamiento de la
Cartografía Digital MTN25»

FECHA: 23/03/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre
la Universidad de Castilla-La Mancha y Viajes
Halcón S.A.

FECHA: 23/03/2006

Adenda al Contrato de I+D entre Mostos
Internacionales S.A. y la Universidad de Castilla-
La Mancha a través de su Departamento de
Química Analítica y Tecnología de Alimentos sito
en la Facultad de Ciencias Químicas, para la
realización del estudio de la «Liofilización y
Atomización del Mosto Concetrado».

FECHA: 24/03/2006

Convenio de Cooperación Internacional
entre la Universidad El Bosque (Colombia) y la
Universidad de Castilla-La Mancha (España).

FECHA: 27/03/2006

Convenio Marco de I+D entre la Empresa
Contratas la Mancha S.A. y la Universidad de
Castilla-La Mancha.

FECHA: 29/03/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y TULECOM GROUP.

FECHA: 30/03/2006

Convenio de Colaboración entre Global
Castilla-La Mancha S. L., Global Henares S.L.,
Universidad de Alcalá, Universidad de Castilla-
La Mancha y la Confederación de Empresarios
de Castilla-La Mancha.

FECHA: 31/03/2006
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Convenio de Colaboración entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y AIRBUS para
la realización de Prácticas de Alumnos.

FECHA: 31/03/2006

Convenio de Colaboración entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y IRBUS
España S.L.

FECHA: 31/03/2006

Convenio específico de Colaboración en
Desarrollo del Convenio Marco suscrito entre el
Ministerio de Medio Ambiente (Secretaría General
para el Territorio y la Biodiversidad) y la Universidad
de Castilla-La Mancha para la realización de
investigaciones sobre la Adopción de Medidas Medio
Ambientales relacionadas con el enlace el Embalse
de la Fuensanta con el Canal Alto de Taibilla.

FECHA: 03/04/2006

Contrato de I+D entre el Instituto de
Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y
Hacienda y el Profesor Juan Jos´se Rubio Guerrero
de la Universidad de Castilla-La Mancha, para
realización del trabajo de Título «Instrumentos
Fiscales y Globalización Económica y Social: un
enfoque de Política Fiscal Internacional «

FECHA: 05/04/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre
la Escuela Universitaria de Trabajo Social de
Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha y el
Excmo. Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real).

FECHA: 06/04/2006

Convenio de Protocolo de Cooperación
Educativa entre la empresa TECNO ENVASES,
S.A. y la Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca
con motivo de las prácticas externas de alumnos.

FECHA: 07/04/2006

Convenio de Colaboración entre el
Departamento de Ingeniería Química de la
Universidad de castilla-La Mancha y NTDA Energía.

FECHA: 10/04/2006

Contrato de I+D entre el Consejo Regulador
de la Denominación de Origen «La Mancha» y la
Universidad de Castilla-La Mancha para
realización del Trabajo de Título «Estimación de
Parámetros Químicos y Sensoriales que definen
la calidad de los vinagres de vino producidos en
la zona vitícola acogida a la D.O. Mancha».

FECHA: 17/04/2006

Contrato de I+D entre la Agencia de
Desarrollo e Innovación, SRL  (ADEI) y la
Universidad de Castilla-La Mancha para
realización del trabajo de Título «Planificación
Estratégica de Gestión de Residuos en las
Empresas (EPERI)».

FECHA: 17/04/2006

Convenio de Colaboración entre la
Conserjería des Bienestar Social y la Universidad
de Castilla-La Mancha para la realización de un
Curso de Especialista en Mediación Familiar.

FECHA: 18/04/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre
la Escuela Universitaria de Trabajo Social de
Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha y
el Excmo. Ayuntamiento de Socuéllamos
(Ciudad Real).

FECHA: 19/04/2006

Contrato entre La Consejería de Cultura
(Dirección General de Patrimonio y Museos) y La
Universidad de Castilla-La Mancha

FECHA: 20/04/2006

Convenio de Colaboración entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y la Empresa
Pública «Don Quijote de la Mancha 2005, S.A.»
para el préstamo de obras artísticas para la
exposición «Celosías, Arte y Piedad en los
Conventos de Castilla-La Mancha durante el siglo
del Quijote.

FECHA: 20/04/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre
la Universidad de Castilla-La Mancha y Race
Asistencia.

FECHA: 21/04/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre
la Escuela Superior de Informática y el Reino de
Don Quijote de la Mancha S.A.

FECHA: 01/05/2006

Convenio de Colaboración entre el
Departamento de Ingeniería Química de la
Universidad de Castilla-La Mancha y Ciudad Real
Aeropuertos.

FECHA: 01/05/2006

Convenio de Colaboración entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y la Empresa
Pública «Don Quijotes de la Mancha 2005, S.A.»
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para el Préstamo de Obras Artísticas para la
Exposición «Celosías, Arte y Piedad en los
Conventos de Castilla-La Mancha durante el siglo
del Quijote».

FECHA: 02/05/2006

Convenio específico de colaboración entre
la Excma. Diputación Provincial de Toledo y la
Universidad de Castilla-La Mancha para la
cooperación educativa ente la Escuela
Universitaria de Magisterio de Toledo y el Servicio
de Medio Ambiente de la Diputación Provincial.

FECHA: 03/05/2006

Convenio de Colaboración entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y la Caja de
Ahorros de Castilla-La Mancha.

FECHA: 11/05/2006

Convenio Marco de Colaboración entre la
Universidad de Castilla-La Mancha y la Fundación
Laboral de la Construcción Castilla-La Mancha.

FECHA: 12/05/2006

Convenio de Cooperación Educativa entre
la Escuela Superior de Informática y la Empresa
EPTRON S.A.

FECHA: 15/05/2006

Convenio de Colaboración entre la UCLM y el
Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad Real)

FECHA: 15/05/2006

*          *          *
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